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ADVERTENCIA. 
Los señores suscritores de pro

vincia cuyo abono termina en fin 
del presente mes, se servirán re
novarle oportunamente para no 
experimentar retraso en el recibo 
de nuestro diario. 

— • i ~ 

P A R T E S T E L E G R Á F I C O S . 

DEL EXTERIOR. 

Londres 24. —Los buques federales Booklyn, 
Harriett, Lañe y Star, son los que trataron de en
trar en el puerto de Charleston. 

En el mercado siguen firmes los cambios sin va
riación. 

Casi todos los periódicos de Lóndres se ocupan 
de la cuestión dano-alemana, y todos aconsejan la 
moderación. 

Nápoles 24.—El gobierno envió tropas á los 
Abruzzos y la Calabria, y son aclamadas por los 
pueblos. Reprimida la reacción en todas partes. 

Pans 24.—El Monitor inserta el tratado con 
China. 

La Patrie dice: «En la última sesión del Con
greso español, el Sr. Calvo Asensio interpeló al 
ministro acerca de las pretendidas comunicaciones 
por las señales que dijeron algunos periódicos ha
cían buques españoles estacionados en las aguas 
de Gaeta. 

«El ministro de Marina desmintió de la manera 
más categórica esta aserción, que nosotros fuimos 
los primeros en declarar falsa dias pasados.» 

El periódico el Times publica un telegrama de 
Roma, anunciando que la escuadra francesa habia 
capturado un buque cargado de tropas, armas y 
municiones, que se disponía á partir para las Ca
labrias y los Abruzzos. Dicha noticia es completa
mente falsa. 

Mola de Gaeta 23 (por la noche).—Continuamos 
haciendo un fuego muy vivo. La plaza contesta 
lentamente. 

Londres 2i.—Las noticias de China, que alcan
zan al 7 de Diciembre, anuncian que los insurgen
tes ganaban terreno. 

Pesth 24.—Varios comitados se han adherido á 
las resoluciones del de Grau. 

Florencia 24.—Han llegado los príncipes reales 
para asistir á las próximas fiestas. 

DEL INTERIOR. 
Málaga 24.—Ha llegado aquí el vapor de guerra 

francés Coligny. 

Cádiz 24.—A las ocho de esta mañana llegó aquí 
la correspondencia que ha traido de Ultramar el 
vapor-correo Ther. 

Almeria 24.—En la subasta celebrada hoy para 
la conducción del correo diario entre esta capital y 
Granada, no se han presentado licitadores. 

Alicante 25.—Procedente de Valencia ha fondea
do aquí ayer el vapor Isabel I I con 511 matricula
dos de la convocatoria. Hoy sale para Cartagena. 

SECCION EXTRANJERA. 

R E V I S T A D E M A D R I D . 

ILUMINACIONES.—TEATROS.—CABOS DE LA MADEJA. 

RECUERDO DE ANTIGUAS SOLICITUDES.—CONSE

CUENCIAS. 

El dia 23, por ser los de S. A. R. el Príncipe de 
Asturias, se iluminaron algunos establecimientos 
Públicos. Recordamos entre otros el Congreso de 
W diputados, el Crédito moviliario y el ministerio 
^ Hacienda. Dicen que se piensa en aislar este edi-
ficio, y por la cuenta, en la noche de que se trata se 
consideró aislado ya, de tal suerte que en él ardia 
la cera como pudiera hacerlo alrededor de un fére
tro. Los largos pábilos de los hachones, hartos de 
verse descuidados, se quemaban entre si. 

Hicieron bien, por no ver que no podian ver. 
Mientras tanto, el gas, que aún no ha llegado á 

aquel departamento (á lo ménos para los efectos 
de iluminación), alumbraba según su costumbre; 

0 es, no alumbraba, ó lo hacia con el mayor d i 
simulo posible. 
«Jí̂111131611 los teatros estuvieron iluminados y 
grandemente concurridos 

laf.nn!r?ADESf rePres^taron tres piezas, de 
las cua es dos se hablan estrenado el dia anterior 
á beneficio de D. Enrique Arjona 

De una de ellaS) t¡fculada ^ 

mos heCh0 menc.on con algún detenimiento en otra 
secc on de nuestro periódico, lo cual nos lleva á no 
ntrar aqui en pormenores. 
obr̂ alía.eneSte precioso arreglo deLevillage, 

ra d d mgemoso autor de Dalila, la diversidad 
inchnaciones que existe entre el que sin ningún 

Señero de .fectos, digámoslo así, rinde exagerado 

Partado del bullicio vive tranquilo, disfrutando de 
* vida serena en medio de su cariñosa y genero-

8a familia. s ^ i u 

Hay que convenir en que esta obra) ^ . ^ 
^stida á la española, abunda en situaciones de i n -

ísputable mérito, cuya ternura cautiva el corazón 
'«as frió é indiferente. 

El ' 

genero es difícil; pero mejor para Arjona 

nido Uln) y Tamay0 (D- Victorino). que han te-

talentT81011 ^ ^ prUeba más de su Sran 
u T " ' pUeS' muy justamente aplaudidos. 

bta- Kodri8uez solo alguna vez logró acer-

Los diarios piamonteses acusan al gobierno 
pontificio de favorecer directamente el m o v i 
miento reaccionario de los Abruzzos, dando á 
entender que el gobierno de T n r i n u s a r á - d e 
represalias. La Perseveranza de M i l á n , que 
pasa por rec ib i r inspiraciones oficiales, aprove
chando la o c a s i ó n , manifiesta la conveniencia de 
descargar sobre el Vat icano los golpes que la 
c ó r t e romana d i r ige con t ra la unidad de I t a l i a , 
ó sea cont ra el P iamonte . L a amenaza es d igna 
de los gobernantes sardos, y puede considerar
se como la fiel e x p r e s i ó n de sus deseos; pero 
har to se e s t á viendo q u é es lo que hacen y lo 
que pueden cuando ob ran solos para temer el 
peso de sus fuerzas en la so luc ión de la c u e s t i ó n 
de Roma. 

Gar iba ld i , s in embargo, persiste en presen
tar la p e n í n s u l a á los ojos de Europa en una 
ac t i tud imponente. E l mi l lón de patriotas a r 
mados y dispuestos á realizar la idea de que él 
es el p r i m e r c a m p e ó n , s in socorro n i p a r t i c i 
p a c i ó n a lguna de extranjeros, es indudablemen
te su p r o p ó s i t o constante, y para realizarlo lo 
antes posible habla y trabaja sin cesar. 

Desde Caprera ha d i r ig ido una car ta dias 
pasados a l c o m i t é cent ra l de todos los c o m i t é s 
i t a l i anos , en la que expone e x p l í c i t a m e n t e su 
o p i n i ó n respecto del pa r t i cu la r , y nombra r ep re 
sentante suyo al general B i x i o en el menciona
do c o m i t é . Es u n documento donde resaltan las 
mismas tendencias que nuestros lectores h a b r á n 
visto en la carta de Mazziní á su amigo Broffe-
r io y el mismo conocimiento p r á c t i c o de r e v o l u 
c ionar . E l c é l e b r e dictador de Sicil ia y de Ñ á 
peles encarga á los buenos pa t r io t a s , [entre 
otras cosas, se establezca en G é n o v a u n p e r i ó 
dico que con el t í t u lo de Roma y Venecia p r e 
dique sin cesar la guerra santa, que tiene por 
objeto poner t é r m i n o al estado vergonzoso en 
que se encuentra la p e n í n s u l a , inculcando en 
los electores la necesidad de enviar al P a r l a 
mento i ta l iano diputados que m i r e n , sobre todo , 
por la l iber tad é independencia de la pa t r ia , é 
impongan al gobierno el armamento general de 
la n a c i ó n . 

Por lo apuntado se infiere que Gar ibaldi n i es 
tan e x t r a ñ o á los trabajos revolucionarios de 
Italia; n i se siente animado de sentimientos t an 
dóci les como quieren suponer los que se c o m 
placen en presentarlo sometido á la po l í t i ca p a 
cífica del conde de Cavour. A nosotros nos e x 
t r a ñ a t an to m é n o s , cuanto que siempre hemos 
c r e í d o que así s u c e d e r í a ; para afirmarnos en 
esta creencia, b a s t a r í a recordar las farsas pasa
das. Por lo mismo hemos dudado, y dudamos, 
de que la gue r r a del V é n e t o pueda evitarse en 
la p r ó x i m a p r imave ra , como hay muchas gentes 
que aparentan creerlo. 

Las continuas exigencias de los h ú n g a r o s han 
acabado por obl igar a l gobierno de Viena á 

carse algo al papel de esposa amada, sencilla y 
virtuosa; en lo general estuvo muy distante de 
conseguirlo, á pesar de sus esfuerzos. Su entona
ción es siempre dura, y de aquí el que desdiga cuan
do el diálogo exige pasión y delicadeza. 

Además, y como antes de hoy lo hemos insinuado 
también, vistió sin propiedad ninguna, sacrifican
do la conveniente verdad del carácter al gusto de 
parecer elegante y lujosa. 

Ignoramos el nombre de la actriz á cuyo cargo 
está el papel de criada lugareña; y lo sentimos, 
porque merecía citarse por lo bien que lo des
empeñó , con evidente satisfacción de la concur
rencia. 

La comedia fué aplaudida: llamado el autor del 
arreglo á la escena, supimos que lo era el señor 
D. Antonio María Segovia, que no se presentó en 
ella. 

La otra pieza se titula Aventuras de un ahogado. 
Es un juguete arreglado del francés también por 
el mismo Sr. Segovia, y fué bien representado, l o 
grando agradar al público. 

En el PRÍNCIPE, alternando con las representa
ciones de Bien vengas, mal, si vienes solo, en que ca
da dia se distingue más Teodora, se ha puesto a l 
guna función variada en que ha tomado parte el 
prestidigitador Canonge. 

Sin embargo de tener que luchar con la memo
ria de las prodigadas suertes deHerrmann, Canon-
ge ha alcanzado muchos y merecidos aplausos; 
pues si en realidad le faltan buenos modales, eje
cuta sus juegos de manos con extraordinaria l im-

mostrarse firme y dispuesto á proceder con 
e n e r g í a para hacerse respetar. Los diversos co
mitados que han surgido en H u n g r í a al impulso 
del t ras torno presente, se consideraban en el 
coso de pedir y alcanzar todo; no contentos con 
el restablecimiento de la Cons t i t uc ión de 1 8 4 8 , 
han reclamado la f o r m a c i ó n de una Dieta h ú n 
gara y un minis ter io nacional responsable, una 
a m n i s t í a general y completa por todo deli to p o 
l í t ico , el alejamiento de las tropas imperiales , y 
por ú l t i m o , que se entregue la a d m i n i s t r a c i ó n 
del pa ís á las autoridades h ú n g a r a s , suspen
diendo completamente la p e r c e p c i ó n de los 
impuestos hasta que aquellas los hayan sancio
nado. 

A. estas y otras pretensiones no m é n o s exage
radas que excusamos anal izar , el gobierno aus
t r í a c o ha respondido anulando los actos de los 
comitados, y con especialidad los del comitado 
de N e u t r a , que es el que ha ido m á s lejos, m a n 
dando' al mismo t iempo á las autoridades m i l i 
tares que mantengan y hagan respetar á los 
funcionarios civiles en el d e s e m p e ñ o de sus f u n 
ciones. 

A d e m á s , un rescripto imper ia l d i r ig ido a l g o 
bierno de Ruda declara nulos los n o m b r a m i e n 
tos que este ha hecho, en refugiados po l í t i cos , 
para miembros de las comisiones ejecutivas de 
los comitados; destruye lo mandado por ellos 
relat ivamente á la pe r cepc ión de los impuestos, 
y conserva í n t e g r a la leg is lac ión c iv i l y penal 
presente, hasta su rev i s ión por la Dieta del i m 
per io , prohibiendo por ú l t i m o que se pongan en 
e j ecuc ión n i n g u n a de las disposiciones de la 
C o n s t i t u c i ó n de 1 8 4 8 . 

Para hacer frente á las contingencias de la 
s i t u a c i ó n é imponer respeto á los h ú n g a r o s , se 
han aumentado las fuerzas mi l i ta res en H u n 
g r í a , como es consiguiente. Se duda, no obs
tante , que el gobierno imper ia l se atreva á l u 
char cont ra el movimiento revoluc ionar io de 
H u n g r í a , y no alcanzamos por q u é no lo ha de 
hacer, empujado como se ve por la fuerza de 
las circunstancias. 

Pretender que u n imper io de tantas fuerzas, 
aun en medio de sus muchos apuros, se aven
ga á m o r i r por c o n s u n c i ó n y de la manera que 
mejor plazca á los hombres turbulentos que 
quieren despedazarlo, se nos figura una cosa 
agena al sentido común; hay con todo muchos 
que la dan como la m á s probable, afectando no 
pararse ante las consecuencias de u n choque 
violento entre las diversas nacionalidades que 
quieren levantar la cabeza contra el imper io 
a u s t r í a c o y la fuerza de que este dispone en ú l 
t i m o resultado. E l tiempo nos d i r á c ó m o se r e 
suelve el conf l ic to . 

A n ú n c i a s e el viaje del p r í n c i p e K o n g , he r 
mano del emperador de China, á P a r í s y á L ó n 
dres en calidad de embajador ex t rao rd ina r io del 
celeste imper io . E l p r í n c i p e K o n g pasa por r e 
presentar en su pa í s el par t ido de la paz y 
amistad con las naciones occidentales , y bajo 

pieza. 
¿Por qué esta empresa, tan reacia en representar 

obras bellas, moral y literariamente consideradas, 
acepta piezas como la de A falta de pan... contra la 
que ha protestado toda la prensa? 

Como esperamos que evite en lo sucesivo rega
lar á sus favorecedores con manjares de tan gro
sera especie, nos abstenemos de decir á este propó
sito cuanto pudiéramos y debiéramos. Otra cosa 
será si se persevera en tan mal camino. 

No se divierte á la sociedad cuando se le falta 
del modo ostensible que todo el mundo ha echado 
de ver en ese feísimo engendro. Ya que no se ins
truya al espectador, y que se pretenda solo diver
tirle con una fábula de mayor ó menor mérito, 
hágase á lo ménos con decencia; lo demás es indig
no de un pueblo culto, y da á entender que la em
presa del teatro del Príncipe ha llegado á figurar
se que para quien es el público basta con ese olvi 
do de lo que en realidad se le debe. Muy severos 

este concepto su viaje á Europa , que parece se 
r e a l i z a r á en la pr imavera p r ó x i m a , puede ser 
fecundo en buenos resultados si se realiza , lo 
cual es permi t ido dudar . 

PROCLAMA DEL LUGARTENIENTE DE ÑAPOLES, EL PRIN-
C1PR DE CAR1GNAN. 

Italianos de las provincias napolitanas: El rey 
me ha confiado el gobierno de esta parte del 
reino italiano. 

Acepto el grave mandato, impulsado por el 
amor de la patria, por la obediencia al rey, por la 
confianza en vuestra leal cooperación. 

Estas provincias, separadas hace ya mucho tiem
po del resto de la Italia, han manifestado por un 
sufragio unánime la firme voluntad de formar par
te indivisible de la patria común bajo el cetro cons
titucional de la dinastía de Saboya. Será de com
petencia del Parlamento dar la última sanción á la 
organización administrativa del reino italiano; 
pero hasta tanto que se realice, nuestro deber es 
allanarle el camino antes de que se reúna, conti
nuando y solicitando la aplicación á estas provin
cias de las medidas legislativas que no podrían ser 
diferidas sin perjudicar á la unidad y al asiento 
constitucional de toda la monarquía. 

La unificación, en tanto que puede ser inmedia
tamente aplicable, será por lo tanto el primer pen
samiento que dirigirá los actos del gobierno. 

Pero á fin de que las nuevas disposiciones pue
dan echar raices, y de que el pueblo pueda expe
rimentar los benéficos efectos de un régimen libre, 
es una condición primera y necesaria la conserva
ción del órden y la observancia de las leyes. 

El país puede estar convencido de que el go
bierno no transigirá jamás con el desórden, y de 
que toda tentativa de agitación ilegal será pronta 
y severamente reprimida. Donde no reinan la se
guridad y ei órden, no puede fundarse la libertad. 
Para realizar esta parte principal de mi mandato, 
cuento con el buen sentido de toda la población, y 
más especialmente con el patriotismo de la guar
dia nacional, que ha prestado ya grandes servi
cios al país, y que desde su principio muestra una 
disciplina y un espíritu digno de un pueblo que 
tiene la conciencia de sus derechos y de sus de
beres. 

Para la estricta y universal ejecución de las le
yes y para la represión de toda infracción de lo 
que estas prescriben, cuento de un modo particu
lar con la cooperación enérgica é imparcial de la 
magistratura, que en todo país libremente orde
nado debe ser el fiel custodio de la ley y la ex
presión de la moralidad pública. 

Es la intención del gobierno que la Iglesia y 
sus ministros sean respetados, y que no se oponga 
obstáculo alguno al libre ejercicio del culto; pero 
al mismo tiempo espera del clero la obediencia al 
rey, al estatuto y á las leyes. 

El gobierno dirigirá toda su atención á la con
dición económica del país y á los medios de me
jorarla, al desenvolvimiento de que son suscepti
bles los grandes recursos de su agricultura, de su 
comercio y de su industria, y á las obras de u t i l i 
dad pública, que serán inmediatamente princi
piadas. Su principal cuidado será también favore
cer la enseñanza pública, y sobre todo la ense
ñanza popular y técnica. Instrucción y trabajo son 
las dos fuentes de la moralidad y de la riqueza, 
los dos ejes sobre que giran las sociedades libres 
y civilizadas. 

La Hacienda de esta parte del reino italiano, 
lastimada por las revoluciones políticas y por exi
gencias extraordinarias, necesita una pronta orga
nización. En tanto que se preparan los elementos 
de un balance regular que se presente al Parla
mento, haré introducir en este servicio economía 

habremos de ser con el Sr. Delgado si estos ejem
plos se repiten. 

Estas y otras cosas son tal vez causa del des
aliento de los buenos autores y de la falta de res
peto con que son considerados, teniendo en poco 
sus obras y sus vigilias los que carecen de cora
zón y entendimiento capaces de comprenderlas. 

De aquí nace que hasta los coristas se permi
tan murmurar acerca de los derechos de propie
dad, como según se nos ha referido lo hacia uno 
noches pasadas, sin consideración de ningún géne
ro, á la salida del teatro de la plazuela del Rey. 

De aquí también otros muchos males que no po
demos resolvernos á apuntar, por amor al arte; 
de aquí que el actor adquiera resabios como los que 
se advierten en Mariano Fernandez, el cual, agra
dándose mucho en lo que se llama en lenguaje de 
bastidores morcilleo, se entrega á desvarios y se 
toma licencias de pésimo gusto. Así es que al pre
sentarse en una obra delicada y de mérito recono 
cido, se le nota un embarazo de muy mal efecto. 

—En la ZARZUELA se dió la anunciada función á 
beneficio de las familias pobres que han sido vícti
mas de las inundaciones ocurridas en la provincia 
de Granada, 

La señorita Ramos estuvo en Una vieja tan fe
liz como siempre , y alcanzó numerosos aplausos. 

También fué muy aplaudido, con justicia, el se
ñor Belart en el ária de I I Barbieri; pero donde 
produjo un verdadero entusiasmo fué en la can-
cioncita titulada Las Ventas de Cárdenas, que repi
tió en medio de las más entusiastas demostra
ciones. 

El Sr. Colomer manifestó una vez más su reco
nocida maestría en el piano, tocando la marcha 
triunfal y el concierto de Herz, con que ganó el 
primer premio en el Conservatorio de Paris, Se 
hizo con razón aplaudir, y al final de la última pie
za le fué arrojada una corona. 

La concurrencia tan numerosa, que llegó el caso 
de tener que prohibir la expendicion de en
tradas. 

Lo celebramos sinceramente por el destino dado á 
los productos de esta función. 

Permítasenos ahora indicar , como en nues
tra anterior revista, que no merecen ménos 
que la provincia de Granada un beneficio de 
esta especie las demás que han experimenta
do desgracias. No podemos resistir á la voz 
de nuestro corazón que nos recuerda los infeli
ces pueblos dé la provinciade Valladolid. Público 
es lo mucho que estos pueblos padecieron y la ur
gencia con que deben ser atendidos. 

y publicidad. Será un noble deber de la prensa i n 
dicar al gobierno con calma y sinceridad los abu
sos que hay que destruir, las reformas que hay 
que operar en este ramo, como en.cualquiera otro 
de la administración. 

La Italia va formándose, pero no está aún for
mada. Para el completo término de esta empresa 
sublime que ha sido el suspiro de tantas genera
ciones, son necesarios todavía grandes sacrificios. 
Estoy seguro de que acogeréis con placer todas 
las disposiciones que el gobierno central y el 
Parlamento juzguen necesarias para acrecentar, 
reunir y disciplinar las fuerzas de tierra y de mar 
de la nación. 

Espero que el apoyo de todos los hombres hon
rados, el respeto universal de las leyes, la concor
dia de los ánimos, responderán á la confianza que 
el rey y la nación ponen en vosotros. 

Toda la Europa tiene en estos momentos fijos 
sus ojos sobre esta parte de Italia, gloriosa por 
antiguas tradiciones de civilización y de sabiduría, 
y por la grandeza de las desgracias sufridas por 
un cariño inquebrantable á la libertad. Podéis, 
con vuestra sola conducta, prestar á la patria co
mún un servicio quizá mayor que todos los que le 
han prestado las demás provincias con sacrificios 
de hombres y de dinero. Me tendré por dichoso si, 
derribado en breve, como lo espero, el último ba
luarte de la dominación borbónica , puedo decir al 
rey y á la Italia: «Si necesitáis las guarniciones y 
los ejércitos de las provincias napolitanas, llamad
los á nuevas pruebas. Esta parte de la Italia pue
de, tan bien como cualquiera otra, gobernarse sin 
soldados.»—Eugenio de Saboya. 

Esta proclama fué solo leida con curiosidad por 
el público napolitano. 

PROCLAMA DE CIALDIM1. 

«Soldados: Graves consideraciones han movido 
al gobierno de nuestro rey á adherirse á los de
seos de S. M , el emperador de los franceses, man
dando suspender las hostilidades hasta la noche 
del 19 del corriente. 

L a escuadra francesa debe partir, y dejará en 
las aguas de Gaeta un solo buque, que se alejará 
á su vez á la terminación del armisticio. 

El emperador querrá acaso por este medio fa
cilitar á la plaza un medio honroso de abandonar 
una lucha sin esperanza, de poner fin así á una 
inútil efusión de sangre. 

Yo no sé de qué modo se acogerán en Gaeta es
tas intenciones humanitarias y esta última tenta
tiva diplomática; pero sé que en todo caso el rey 
tiene confianza , y que la Italia confia en nuestro 
valor y en el de nuestra escuadra para dar al sitio 
una solucion diferente y mas conforme á nuestros 
deseos de combatir y no de negociar, y que confia 
má en nuestras armas que en los consejos diplo
máticos. 

Soldados: Hace muchos años que conocéis e[ 
camino de la victoria; recorredle de nuevo y res
ponded á la confianza soberana; responded á la 
esperanza de la patria penetrando por la brecha 
en Gaeta, y enarbolando la bandera italiana y 
la cruz de Saboya sobre la antigua torre de Ro
lando.— Cialdini.» 

Las correspondencias de Gaeta prueban, fun
dándose en la situación y los medios de defensa, 
que la lucha que ha debido empeñarse de nuevo 
será terrible y que el sitio será largo, aunque e 
general Cialdini se promete penetrar en la plaza 
por la brecha. 

A la fecha de las últimas noticias trasmitidas 
por el correo, el estado de los Abruzzos no pro-

Con toda el alma celebraremos no recordarlo en 
vano. 

—En NOVEDADES, donde cada tres ó cuatro dias 
se da una función, se ha representado el jueves Es
pañoles sobretodo, y no desgraciadamente. Nótase 
en los actores de este teatro muy buen deseo, her
manado con una modestia que es siempre recomen
dable. E l público nunca se muestra esquivo con 
quien se afana por complacerlo. 

Para hoy se anuncia La conjuración de Venecia, 
del Sr. Martínez de la Rosa, 

—En el CIRCO sucedió al fin lo que hace mucho 
tiempo veníamos pronosticando. Se manifestaban 
demasiado claramente los síntomas de disolución 
para desconocer el trágico desenlace que habia de 
tener y ha tenido aquella sociedad de artistas. 
Ejemplo de lo que suelen ser las repúblicas, la 
sociedad lírica del CIRCO ha fallecido pictórica de 
anarquía. 

Sin dirección, era seguro el desacierto que ha 
reinado en la admisión de unas obras, el mal re
partimiento de otras, y la lamentable ejecución de 
casi todas. 

Háblase ahora de que en breve se abrirá de 
nuevo este teatro, merced á una nueva empresa 
que cuenta con muchos elementos de vida. Nos 
alegraremos de que tal suceda, y desde luego re
comendamos á dicha empresa que cuide de des
cartar del cuadro de la compañía aquellos artistas 
cuya inutilidad es ya conocida, y que solo pueden 
servir para deslucir las mejores obras, con perjui
cio del público, de los autores y de la misma em
presa. En extremo grato ha de sernos reconocerlo 
así, si al fin se realizan los anuncios. Hartos esta
mos de decir que siempre nos sentimos más incl i 
nados al aplauso que á la censura. 

Basta por hoy de teatros. 
Ahora diremos, siguiendo nuestro inocente sis

tema, que da que hablar, y no poco, la noticia de 
haber salido el capitán general de Galicia con 
algunas fuerzas en dirección á varios pueblos fron
terizos de Portugal, los cuales, según se dice, han 
sido invadidos por grupos de portugueses que 
han robado ganados y cometido otros excesos. 

Si el hecho es cierto, la violación de nuestro 
territorio es flagrante, y de ello cada cual hace 
sus deducciones. Sabido es que pocas veces se 
empieza por el fin, y que lo regular es empezar 
por el principio. Declaramos, no obstante, modes
tamente que ignoramos de qué pueda ser princi
pio el inaudito hecho que dejamos apuntado, 

Pero dejemos lo que dicen los demás, y hable
mos algo por nuestra cuenta. Hagámoslo siquiera 

por el placer que hemos de sentir al poder recor
dar la Utilidad de nuestros provechosos avisos. 

No una vez sola hemos llamado la atención, y 
ahí están nuestras revistas para comprobarlo, há-
cia las inocentes criaturas que á los alrededores de 
la villa toman el sol7 mientras llega hora ú ocasión 
de tomar otra cosa. 

Hemos pintado los industriosos holgazanes que 
pululan, y la prueba de que nuestra solicitud fué 
atendida está en las siguientes líneas que escribe 
un periódico, tomándolas de El Pueblo más ó mé
nos textualmente: 

«El que quiera ver algunas docenas de picaros en 
agraz y de galopines ya maduritos, ó como si d i 
jéramos, una preciosa colección de tomadores del 
dos y de venerables y aprovechados doctores a l -
cantarüleros, no tiene que hacer otra cosa sino dar
se un paseo por ciertas inmediaciones de la córte, 
por detrás del cementerio de San Sebastian, cer
canías del puente de Toledo, etc., etc. 

Allí podrá observar el curioso cómo una estu
diosa juventud, de las más bellas disposiciones, 
se perfecciona en la útil ciencia de aliviar el bol 
sillo al prójimo. Unas veces entretenidos los tales 
nenes en la instructiva lectura del libro de las cua
renta, otras en amables y morales conversaciones 
con ciertas damiselas, ya blasfemando, y siempre 
dando un laudable ejemplo, entretienen sus ocios para 
vol ver de lleno á sus habituales y edificantes tareas. 

Estas son de un órden superior y revelan el ce
lo de los directores de tan fecundos estudios y sus 
importantes adelantos, ¡Como que han resuelto 
prácticamente un problema! La excelencia de las 
enseñanzas mútuas.» 

Como la juzgamos consecuencia de esos olvida
dos antros, insertamos á continuación la noticia 
que hallamos en uno de nuestros colegas: 

«Hace dos dias, dice, fué robado un eclesiástico 
que iba á visitar unas niñas que se están educando 
en Chamartin. Salióle al paso un miserable, le pi
dió limosna, y al recibirla le dijo: «no es bastante,» 
y tirando de la navaja y apareciendo otro compa
ñero, le quitaron unos tres duros que llevaba, el 
reloj y una petaca de plata. Lo robado valdría 
unos setenta duros. Uno de los salteadores quiso 
herirle por dos ó tres veces con la navaja,» 

Nótase que si en los extremos entran á saco 
grupos portugueses , en el centro se nos pega al 
pecho la punta de la navaja del vecino, mientras 
que nuestra propiedad muda de dueño. 

A l llegar aquí se escapan de nuestra pluma los 
siguientes versos que hemos leido en el juicio con 
que en el presente año abre la puerta el Calendario 
de Castilla la Nueva. 

Malos ó como sean, dicen así: 
«Los unos caerán al suelo, 

Muchos se irán levantando, 
Y dudo si los banqueros 
Podrán partir lo ganado.» 

PEDRO ELIGES. 
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metia variar tan fácilmente como deseaban los pia-
monteses. Según un despacho telegráfico, la pe
queña ciudad de Vazzano estaba á punto de ser 
invadida por la insurrección, lo que, si llegara á 
suceder, no dejaría de ejercer grave influencia so
bre los sucesos de que es teatro aquella parte de 
la Italia. El gobierno piamontés enviaba sobre 
aquel punto nuevos refuerzos. También se dir i -
gian otras tropas á la provincia de Ascoli, cuya 
situación parecía inspirar también algunas inquie
tudes. 

La provincia de Ascoli está contigua al territo
rio pontiñcio. 

En Sicilia, el jefe del nuevo ministerio, barón de 
Torrearsa, ha declarado que en otro tiempo queria 
la autonomía de su país, pero que después, reco
nociendo su error, se ha hecho partidario de la 
Italia unitaria, aunque al parecer quiere reservar
se la autonomía administrativa. 

«La Sicilia, dice el barón de Torrearsa, no pue
de ser separada de la Italia: creer lo contrario 
sería una locura! ¡No se hable de piamontiza-
cionl eso no es posible. Yo resuelvo la cuestión por 
cifras. De22, el Piamonte representa cinco; ¿pues 
de temerse que cinco impongan la ley á 17?» 

Según el Boersenhalle de Hamburgo, el príncipe de 
Metternich habia sido encargado por su gobierno 
de informar á la corte de las Tullerías de las me
didas que tomaría el Austria si el gabinete de Tu-
rin, en el caso de un ataque dirigido contra la Ve-
necia y ia Dalmacia, tomara una actitud análoga á 
la que observó cuando Garibaldi dirigió la expe
dición contra la Sicilia. 

Un jóven servio ha dirigido á lord John Russell 
una carta refiriendo las iniquidades de que son ob
jeto los pobres austríacos de las provincias turcas. 
Espanta el relato de las tropelías, de las cruelda
des y de la tiranía infame que el fanatismo y la 
barbarie musulmana hacen pesar sobre aquellos i n 
felices. 

A consecuencia de haberse pronunciado la pren
sa inglesa contra la reunión de un Congreso que 
arregle las cuestiones que se agitan hoy en Euro
pa, La Patrie, periódico imperialista, califica esta 
conducta de egoísta y mezquina. 

El rey de Nápoles, tan pronto como supo oficial
mente el 17 que la escuadra francesa se iba á re t i 
rar, hizo formar á sus tropas y les dijo: «La es
cuadra francesa se retira, y por lo tanto la plaza 
va sufrir un terrible bombardeo por mar y tierra. 
Yo me hallo resuelto á sepultarme con mi familia 
bajo las ruinas del último baluarte de la monar
quía y de la patria; pero no quiero obligar á na
die á que participe de mi suerte, y así todos, of i 
ciales y soldados, quedáis libres del juramento de 
fidelidad y podéis retiraros á donde mejor os plaz
ca.» Un grito inmenso de entusiasmo se escapó de 
todos los corazones y todos los labios al pronun
ciar el rey estas palabras. Todos juraron defender 
la plaza hasta morir. 

Las calles de Nápoles ofrecen un triste espec
táculo; parece que se está en tiempo de peste ó 
que ha habido un terremoto. A l menor ruido, al 
menor grito, la gente apresura el paso; se miran 
unos á otros, y todos parecen ó tímidos ó amena
zadores. Se habla en secreto, se piden noticias, y 
se cuentan paparruchas de toda clase. El Diario 
oficial no publica ninguna, lo cual contribuye á 
aumentar la agitación pública. Menudean los ata
ques á las personas y propiedades. 

j L a s noticias de Nueva-Granada son contradic
torias. Por una parte vemos en los boletines oficia
les del gobierno, de fecha 4 de Diciembre, que las 
fuerzas revolucionarias de Santander, Cauca, Mag
dalena y Bolívar habían sido derrotadas por las 
del gobierno; que el general Mosquera se hallaba 
en Cauca, rodeado por todas partes; que los jefes 
Córdoba y Zamarra marchaban sobre Popayan; 
que una columna de 600 hombres se habia pose
sionado del paso del Quindío, y que la primera di
visión, al mando del general Paris, habia pasado 
las cordilleras y se hallaba en Tortoro y Silvia, 
esperando refuerzos para atacar á los rebeldes. 
Estos, en número de 500, habían sido derrotados 
nuevamente en Santander, y el gobierno habia en 
viado una flotilla compuesta de 34 botes y 2,000 
hombres, al mando de Briceño y Galluzo, con el 
objeto de batir á los rebeldes en el Magdalena 
Por otra parte se dice que los revolucionarios han 
sitiado y bombardeado á Santa Marta, cuya po 
blacion habia sufrido mucho; que todos los subur
bios de la ciudad habían caidoen poder de las tro 
pas de Mosquera, y que el gobierno se hallaba 
solo en posesión de la parte interior de la ciudad 
Una carta de Aspinwall anuncia que los rebeldes 
habían entrado en la ciudad y se habían posesio
nado de la catedral. Según las últimas noticias, el 
Sr. Arboleda habia obtenido mayoría en las elec 
clones para presidente. 

SECCION OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTRbS. 

S. M . la Reina nuestra S e ñ o r a ( Q . D . G.) y 
su augusta rea l famil ia c o n t i n ú a n en esta c ó r t e 
sin novedad en su impor tan te sa lud . 

CÓRTES. 

C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARTINEZ DE LA ROSA. 
Extracto de la sesión celebrada el dia 25 de Enero 

de 1861. 

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la 
anterior, quedo aprobada. 

Se anunció que S. M . se habia servido señalar la 
hora de las tres para recibir á la comisión del Con
greso que ha de felicitarla con motivo de la decla
ración oíicial de su embarazo. 

Se leyó la lista de los señores que componen es
ta comisión. 

Se anunció que S. M. habia determinado trasla
darse en público al templo de Atocha, mañana 21) 
á las dos de la tarde. 

Se leyó la lista de las personas convidadas por 
S. M. para asistir á esta ceremonia. 

Se leyó igualmente la de la comisión que ha de 
asistir á Atocha en representación del Congreso. 

Pasaron á las secciones los dos proyectos de ley 
remitidos por el Senado, para prorogar hasta 1870 
el plazo en que debe ser obligatorio el nuevo sis
tema de pesos y medidas, y el relativo á ascensos 
militares. 

Pasó á la comisión una enmienda al proyecto so
bre enagenacion de bienes eclesiásticos. 

ORDEN DEL DIA. 

Enagenacion de bienes eclesiásticos. 
Continuando la discusión de la totalidad de este 

proyecto, dijo 
El Sr. GONZALEZ DE L A VEGA.—De las mu-

chas ocasiones que he tenido la honra de hablar 
en este sitio, ninguna me he hallado en situación 
tan difícil: se trata de una materia grave, y no des
fallezco porque deje de tener valor para tratar la 
cuestión bajo sus diferentes puntos de vista, sino 
porque la cuestión en sí es complicadísima, y el 
cansancio de la Cámara evidente. 

Este proyecto no es más que una série de auto
rizaciones de gran trascendencia. Se trata de l le
var á efecto la permutación de los bienes eclesiás
ticos; pero el gobierno lo mismo que el Congreso, 
ignoran qué bienes son los que se sujetan á la per
mutación, ni cual es su valor; de aquí que se des
conozcan el valor de la emisión de títulos que hay 
que hacer, los tipos de esa emisión, y las circuns
tancias y las condiciones de ella. 

Además, el gobierno pide autorización para des
tinar 900 millones á una garantía de la Caja de 
depósitos, cuyo último objeto es amortizar parte 
de la deuda flotante. Para esto hay que autorizar
le: 1.°, para convertir en inscripciones nominativas 
á favor de la Caja de depósitos los títulos] de la 
deuda pública; 2.°, para convertir otra vez en deu
da perpetua al portador esas inscripciones; y 3.°, 
para negociar estos títulos. Todavía hay otra auto
rización, y es la que la comisión le da, sin haberla 
pedido, para negociar pagarés de bienes nacio
nales. 

Hay más todavía: se trata de destinar estos 
productos á distintos objetos y de los que designa
ba la ley de 1.° de Mayo. 

Es imposible que yo tenga tiempo para analizar 
completamente todas estas graves cuestiones. Sin 
embargo, trataré de las más capitales. 

Creo yo que cuando no se tienen sino datos i n 
completos acerca de los bienes eclesiásticos, hay 
que buscar el valor aproximado en la renta que 
esos bienes producen. Si por una finca que no re
dituase sino el 3 por 100 se exigiese una cantidad 
desproporcionada , sería un mal negocio: la renta 
es la aguja que en la esfera de las transacciones 
marca el valor de la propiedad. Pues bien; según 
los datos del gobierno en el presupuesto, los bie
nes del clero regular y secular producen una ren
ta de 35 millones, y según el estado de la direc
ción de propiedades, producirán 37.642,000 rs. To
maré este último dato, como el más elevado. 

Pero estos 37 millones son producto de las ren
tas de las fincas rústicas y urbanas y de los cen
sos, y hay que deslindar unos de otras. 

Creo que los réditos de censos importarán anual
mente 11 millones; queda, pues, como renta 
26.642,000 rs. Ahora bien; la administración se ha 
valido del tipo de 4,50 para su capitalización; y 
aceptando ese dato, el capital de los bienes que 
producen aquella suma son 592 millones. A estos, 
siendo justos, hay que agregar una suma impor
tante. La administración cargaba un 100 por 100 
en el concepto de la mayor subida de las (incas en 
subasta. Sin entrar en la cuestión de si las ventas 
hechas han duplicado ó no sus valores, á nadie se 
oculta que los primeros bienes enagenados son los 
más pingües y mejores. Los bienes del clero exis
tentes, especialmente los urbanos, son de escasísi
mo valor, y nadie podrá considerarles un valor do
ble de su capitalización. 

Además, en el dia se han hecho compras por 
2,000 millones, y ese es un capital ménos para la 
adquisición de bienes: y si en aquellos días subían 
en subasta los bienes del clero á un doble de las 
capitalizaciones, consistía en que entonces la ren
ta era pequeña porque las fincas estaban mal ad
ministradas, y por consiguiente la capitalización 
era menor. Esto basta para que se comprenda que 
no se venderán las fincas del clero como se han 
vendido las demás. Sin embargo, supongo que su
ban el 70 por 100; y entonces agregando 414 m i 
llones, tendremos 1,000 como total valor d é l a s 
fincas. 

Veamos los censos. Hemos destinado 11 mil lo
nes á estos réditos, y como han de redimirse con 
arreglo á la ley de Marzo de 1859, debemos bus
car los tipos que estableció esa ley, que son el 8, 
el 6 1/2 y el 4-80 por 100. Adoptando ahora el t é r 
mino medio, ó sean 5 por 100, darán 220 millones, 
que unidos á los 1,006 arrojarán un total de 1,226. 

Yo, pues, me atrevería á asegurar al Congreso 
que los bienes del clero enagenados no subirán de 
esa cantidad. Habiendo calculado la comisión que 
se admitirán á favor del clero inscripciones por va
lor efectivo de 2,000 millones, tendremos para el 
Estado un perjuicio de 774. 

Esto es concluyente: si no tenéis datos ó los te-
neis equivocados, claro es que vuestro cálculo no 
puede prevalecer sobre los mios. 

Veamos si es conveniente para el Estado la ope
ración de que se trata, y veamos si es una corona 
de gloria para los ministros. 

Del valor que el Estado obtendrá por los bienes 
del clero, suponiendo que los adquiera todos, se 
destinan 528 millones á anticipaciones y suplemen
tos de crédito, y 458 equivalencia de los 900 de 
renta perpétua que han de quedar en garantía á 
la amortización de la deuda flotante: total, 986, 
que descontados de los 1,226, dejan 240 millones; 
es decir, que al tipo de 50 solo podremos amortizar 
480 millones. 

Y tendremos una emisión de 4,000 millones, y 
una amortización de 480; habremos aumentado la 
deuda pública en 3,520 millones que producirán un 
gravámen anual de 105; todo esto sobre los datos 
de la comisión. 

A esta gran emisión de 4,000 millones hay que 
agregar las inscripciones que hay que dar al clero 
per lo enagenado, inscripciones cuyo importe no 
bajará de 900 millones, pues el valor efectivo ha 
sido 477. Por manera que agregados á los 4,000 
hacen 4,900 millones. 

He hablado de lo que es y será la permutación 
de los bienes eclesiásticos; de la emisión que exi
girá; de la cantidad de deuda que se amortizará, y 
de los resultados de todo esto. Paso á tratar del 
destino que por la ley se da á alguno de los valo
res que van á realizarse. 

La primera cantidad con que tropiezo es la de 
211 millones destinados á cubrir el dcíicit de los 
recursos de la ley de 1.° de Abr i l de 1859. Me ha 
extrañado este destino: en aquella discusión ase
guré, aunque la comisión no me creía tampoco, y 
se sonreía como hoy mi amigo el Sr. Ardanaz, 
que en esa ley quedaría un déficit de más de 300 
millones, 211 por este concepto del fondo de 
sustitución militar, y ciento y tantos por otros 
conceptos que vendrán más tarde. Entonces se 
me dijo que no habria ese déficit, y no se con
tentó la comisión con esto, sino que presentó un 
estado para probar que no solo no habria déficit, 
sino que habria un sobrante de cuatrocientos y 
tantos millones. 

Trescientos diez y siete millones se destinan des
pués para un crédito nuevo y ampliación de otro; 
50 para material de artillería; 250 para la marina y 
17 para telégrafos. 

No niego mi asentimiento á ninguna de estas 
partidas; pero he creído siempre que en un país 
que se halla en las condiciones del nuestro, donde 
nuestros antepasados no han tratado de laciütar 
las comunicaciones, hemos debido em pezar por des
tinar todo lo posible á las vías férreas, á las car
reteras, á los puertos, á los faros, á esas obras que 
han de aumentar la riqueza del país, y permitirle 
tener un respetable estado militar más adelante. 

Se suspendió esta discusión. 
EISr. PRESIDENTE.—Si S. S. tiene la bondad 

de esperar un momento, daré cuenta al Congreso 
del resultado de la comisión que ido á felicitar á 
S. M . 

La diputación ha cumplido el honroso cargo que 
el Congreso la habia confiado, expresando á S. M . 
los sentimientos de este Cuerpo, y compartiendo la 
satisfacción de S. M . y su augusto esposo por el 
fausto anuncio de su interesante estado. 

No es fácil expresar los términos tan sensibles y 
expresivos con que S. M . ha contestado, manifes
tando cuánto agradecía este nuevo testimonio del 
Congreso, y su grandísima confianza de que los 
votos de los representantes déla nación contribui
rán más y más á asegurar el bienestar y felicidad 
de la misma. 

Continuando la discusión, dijo 
El Sr. GONZALEZ DE L A V E G A . - S i las can

tidades destinadas á la marina hubieran de consu
mirse sin plan, sin la reorganización de los ramos 
de la marina y sin una severa economía, no extra
ñaría que el Sr. Polo acertase en sus pronósticos. 
Pero si han de consumirse con un buen plan pre
concebido é invariable, no es fácil que esos pro
nósticos se verifiquen, porque, aparte de la confian
za que me merece el celo y rectitud de la digna 
persona encargada del ministerio del ramo y dé las 
que le secundan, con un buen plan no pueden rea
lizarse semejantes vaticinios. La marina está des
tinada á proteger nuestros intereses, nuestras cos
tas y nuestro nombre allende los mares, y es nece
sario que tenga todos los elementos que exige la 
ciencia. 

Si Francia, Inglaterra y otros Estados tienen fra
gatas blindadas, fragatas blindadas es menester 
que tenga España. Lo mismo digo de la artillería, 
de la forma de los buques, y de todas sus condi
ciones: es necesario ponernos al nivel de los de
más países. 

De la deuda flotante y de la Caja de depósitos 
se ha hablado mucho durante este debate. No lo 
repetiré; pero el Sr. Beroar aseguró que los 960 
millones que se destinaban en garantía á la Caja de 
depósitos, eran una reserva y un medio de que en 
ocasiones difíciles pudiera servirse el gobierno, y 
que si entonces con esa garantía no podía levantar 
fondos, siempre quedarían allí los títulos. 

Todo lo que tiene relación con el crédito del país, 
es sumamente delicado: si en concepto deS. S. es
tos 900 millones son garantía, esa garantía es in
necesaria: los imponentes tienen otra más grande: 
la garantía del Estado. Los valores son general
mente á la órden, á fecha corta y precisa que hay 
que recogerlos á su vencimiento. El dia del peligro 
se necesita aun ménos esa garantía. Valdría poco 
esa garantía, porque los títulos estarían desprecia
dos, y es innecesaria en tiempos normales. Así, 
pues, los 900 millones no tienen ese objeto; tienen 
el de amortizar la deuda flotante: esos 458 mil lo
nes, procedentes de ejercicios cerrados, no son deu
da flotante; son el resultado de liquidaciones an
teriores; son los déficits de anteriores presupuestos. 

Por consiguiente, esos 900 millones son una can-
t dad que guarda el Tesoro, para realizarla el dia 
en que el mercado se halle en buenas condiciones, 
y amortizar esa cantidad de deuda flotante, impro
piamente llamada así. 

Aunque el gobierno y la mayoría aceptan ahora 
el principio de la desamortización, no por eso de
bo dejar de combatir aquel decretCLde suspensión 
de unas leyes hechas legítimamente. Los que sue
ñan fuera de este sitio en ilusiones, en días que no 
llegarán nunca, están en un error. La desamorti
zación es un hecho que ha creado profundas rai
ces, y es el fundamento y el apoyo más sólido de 
la libertad y de las instituciones. Es la síntesis del 
régimen moderno. 

Nada más diría si no se hubiera iniciado en otra 
parte y tratado aquí una cuestión sobre la cual 
cumple! á la honra de esta minoría progresista ha
cer una declaración que el Congreso estimará en 
mucho, y cuya responsabilidad de todos modos 
nosotros aceptamos. 

La ley de Abr i l de 1859, llamada de los 2,000 
millones, estableció varias obligaciones. Yo mani
festé en Junio de 1860 la necesidad en que estaba 
el gobierno de cumplir el art. 4.° de aquella ley, 
presentando los estados detallados de que habla. 
Cuando se discutieron los presupuestos en la co
misión, el Sr. Madoz y yo insistimos en la necesi
dad en que el gobierno se encontraba de cumplir 
aquel artículo. Pero deseando no ser obstáculo á 
la discusión de presupuestos, y bajo la promesa 
que nos dió el gobierno de que la ley se cumpliría 
en lo que fuese posible, y en lo que no lo fuese 
traería un proyecto de reforma, votamos los gas
tos é ingresos, y hasta nos abstuvimos de hacer 
indicación ninguna en este sitio sobre esa falta de 
cumplimiento á la ley. Pero ya en el caso actual, 
para nosotros el silencio sobre esta cuestión sería 
perjudicial hasta á nuestra honra. 

El Congreso votó la ley del .0 de Abr i l de 1859 
sobre el fundamento de las tres disposiciones de 
que voy á hablar. E l art. 4.° dice que el go
bierno, con el presupuesto de 1861, presentaría la 
distribución detallada de todas las obras y servi
cios realizados antes, y que debieran realizarse en 
adelante. Hecha esta distribución, no debían tras-
ferirse fondos de un crédito á otro sino en virtud 
de una ley. 

Pero si importancia tiene este artículo, no es 
menor la del 5.°, porque dice; no se podrá hacer 
aplicación de estos créditos á ninguna obra cuyo 
proyecto, estudios y presupuesto no estén com
pletamente aprobados. Ahora bien: el gobierno 
ha faltado al art. 4.° no trayendo esa distribución 
detallada; y eso consiste en que ha faltado tam
bién al art. 5.°, porque se han aplicado créditos á 
obras cuyos estudios no se han hecho. 

También es importantísimo el art. 10, que man
da al gobierno dar cuenta anualmente de la inver
sión de los fondos. El gobierno ha hecho uso de 
estos fondos en 1859 y 1800, y esta es la hora en 
que no ha dado cuenta á las Córtes. Es decir, que 
bajo esas condiciones y garantías se concedieron 
2,000 millones, y todavía no sabemos ni la dis tr i 
bución detallada, ni en qué se invertirán los fon
dos restantes. 
_ Probado que no ha debido pedirse esta autoriza

ción, sin que el clero hubiese justipreciado las fin
cas, y sin haberse formado el presupuesto ecle
siástico; demostrado que la cantidad de deuda que 
se va á emitir es considerablemente mayor que la 
que se va á amortizar; justificado que el gobierno 
íaltó suspendiendo las leyes de desamortización é 
infringiendo la de los 2,000 millones, no me resta 
nada que decir, y dejo á otros oradores el tratar 
en los artículos los demás asuntos que yo no hava 
tocado. •' 

El Sr. ARDANAZ.—Señores, si siempre me le
vanto con temor á dirigir la palabra al Congreso, 
hoy tengo que hacerlo con más temor todavía, 
después de haberse tratado tan ámpliamente esta 
cuestión por los Sres. Bernar y Cánovas. So
lo, pues, un deber de necesidad me obliga á le
vantarme, y sin embargo, habré de ser algo lar
go, porque la cuestión es muy grave, y la comi
sión se ha propuesto tratarla ahora con toda la 
generalidad posible, á íin de ser luego parca en la 
discusión por artículos. 

Pero antes de entrar en la cuestión, debo de 
hacerme cargo de un argumento que se ha pre
sentado aquí, tanto por el Sr. Orovio como por el 

Sr. González de la Vega, y que se reducía a decir 
que siendo una autorización ilimitada la que 61 
gobierno pedia, y habiéndosele concedido otra 
igual en época no muy lejana, el mal uso que el 
gobierno habia hecho de aquella autorización exi
gía que se le negara la presente. 

¿Y acaso puede negarse, señores, es cierto que 
el gobierno ha recibido esa autorización, y que no 
ha cumplido con las prescripciones de la ley en que 
se le concedió? ¿Es cierto que la ley de 1.0 de Abri l 
de 1859 fué una autorización ilimitada, que fué im
premeditada porque los créditos que se concedie
ron no fueron suficientes, y que se han dejado de 
cumplir sus prescripciones? Claro es, señores, que 
no era una autorización como nos la han pintado 
SS. SS., puesto que en ella se han puesto una por
ción de deberes que el gobierno debía cumplir; 
claro es que no fué impremeditada, cuando to
das las apreciaciones que entonces se hacían se 
han cumplido con exactitud matemática , hasta 
el punto de resultar un sobrante mayor del que se 
esperaba entonces; y claro, por fin, que el gobier
no ha cumplido con los deberes que le imponía, 
cuando ha dado las inscripciones según disponía 
la ley, y ha empleado los fondos con la misma 
exactitud. 

Se dirá que falta el sobrante de la sustitución 
militar, y que resulta un déficit: es verdad; pero 
esto se habia previsto al tratarse de aquella otra 
ley, y si bien no se atiende á ese déficit con el so
brante que resulta, es porque está iniciada en el 
gobierno una gran cuestión: la de los montes; y 
mientra esa no se resuelva, hemos querido dejar al 
gobierno en completa libertad para resolverla. 

Es verdad también que ha dejado el gobierno de 
traer los proyectos y las noticias relativas á la i n 
versión de los 2,000 millones en el presupuesto de 
1861; pero sobre esto ya se habló en la comisión de 
presupuestos; allí se dieron las explicaciones con
venientes; el gobierno prometió traer esos datos 
dentro de este mismo año, y todos aceptaron gus
tosos esta solución, por lo cual no puede ménos de 
extrañarme que sehaya ocupado de ella el Sr. Gon
zález de la Vega, que tanto como el Sr. Madoz, se 
conformó con ellas. Sin duda hoy SS. SS. han que
rido hacerse eco de lo que se ha dicho en otras 
partes. 

Decía también el Sr. Orovio que esta ley no ha
bia dado resultados, y yo no sé cómo S. S. puede 
venir á sentar aquí una opinión de esta especie, 
cuando durante la guerra de Africa nos ha dado 
una consideración grandísima en toda Europa: ha 
estado perfectamente atendido nuestro ejército; 
cuando las obras públicas no se han paralizado; 
cuando nuestro crédito ha subido extraordinaria
mente, y todo esto se debe á los recursos de que el 
gobierno ha podido disponer, y que fueron conse
cuencia de la ley de que hablaba S. S. Resultados 
y muy felices ha producido, Sr. Orovio, y cual
quiera juzgaría que S. S. no vivía, ¿qué diré en Es 
paña? ni en Europa siquiera, cuando se atreve á 
dudarlos. 

Pero vengamos, señores, á considerar el objeto 
déla presente ley. Este objeto es: primero, vender 
los bienes que por efecto de la permutación acor
dada con la Santa Sede van á pasar á ser propie
dad del Estado; segundo, aplicar gran parte de 
estos recursos á la amortización de la deuda; ter
cero, ampliación de la conversión de los créditos 
para material extraordinario; y cuarto, consolida 
cion de una parte de esta deuda flotante. 

Según el Sr. González de la Vega, hay otro ob
jeto, que es el de legalizar una situación ilegal; 
pero no es exacto, pues el gobierno, que suspendió 
la ley de 1.° de Mayo de 1855, estuvo en su dere
cho al hacerlo, y como luego ha pedido un bilí de 
indemnidad, y ha recaído sobre esta medida una 
votación del Parlamento, esa situación está por lo 
tanfcu coi i ip lcfcamcnCe l e g a l i z a d a . Vaa lOS, pues , á 
ver si cumple la ley con su objeto. 

Nada diré respecto á la venta de los bienes y á 
la amortización de la deuda, contra lasque nadie 
ha hablado; pero sí diré al Sr. González de la Ve
ga que el gobierno no tendrá las pérdidas que su
puso S. S., porque gracias á la generosidad de la 
Santa Sede, al clero se le entregarán inscripciones 
por valor de sus bienes en tasación al 100 por 100; 
es decir, por su valor nominal, y por consiguiente 
se amortizará una cantidad de deuda mucho mayor, 
obteniendo un gran beneficio el Estado. 

Respecto de la conversión de la deuda flotante 
en deuda concolidada, es una cuestión cuya i m 
portancia conocen todos, para que yo no tenga ne
cesidad de entretenerme á defenderla. 

Ruego, pues, al Congreso, que en vista de estas 
razones, se sirva aprobar el dictamen de la co
misión. 

El señor ministro de HACIENDA.—Si no fuera, 
señores, tan importante el objeto que ha de llenar 
la ley sometida á discusión en este momento, el 
ministro que tiene la hora de hablar se creería 
excusado de tomar parte en el debate de la totali
dad, porque bien contestadas han sido cuantas ob
servaciones se le han hecho, por los señores de la 
comisión. 

Pero como se han tratado una porción de cues
tiones agenas á esta ley, y la comisión no ha con
testado ni debido contestar á ellas, el ministro tie
ne necesidad de ocupar la atención de la Cámara 
para dar satisfacción cumplida á lo que han dicho 
los señores que han combatido el proyecto. 

El Sr. Polo manifestó primeramente que esta 
era una ley compleja, y que debía venir en tres ó 
cuatro al Congreso; y yo, señores, creo que los 
señores diputados comprendetán perfectamente 
cuánta hilacion hay entre los diversos artículos 
que establecen qué se ha de vender, cómo y en qué 
se han de emplear los productos. 

Se fijó después S. S. en la conversión de la deu
da flotante, y miró S. S. con extrañeza que se pu
siera en la Caja de depósitos una garantía, juz
gando como una cosa nueva lo que ya se habia 
venido haciendo desde 1853, y lo que suele hacer
se en todos los países con estas cajas. 

Pero S. S. queria, sin duda, que en la Caja de 
depósitos se encontrara todo el capital que cor
respondía á sus obligaciones, y no comprende que 
de esta manera mate el crédito, que no es otra co
sa que un capital moral que responde de las ob l i 
gaciones de quien lo tiene. 

Respecto á la cuestión que ha tocado el señor 
Orovio relativa al límite de la deuda flotante, el 
gobierno ya indicó en el preámbulo de los presu
puestos que no podía ser que se fijase un término, 
siendo permitido imponer siempre en la Caja de 
depósitos, y que lo único que podía hacerse era 
que cuando las imposiciones d é l a Caja de depó
sitos llegaran á cierto límite, no fuera permitido al 
gobierno tener ninguna obligación particular. Es
to es lo único que puede hacerse. 

Suspendida la discusión por haber pasado las ho
ras de reglamento, el señor vicepresidente Mo-
nares anunció que mañana no habria sesión con 
motivo de la ceremonia del dia, y levantó la sesión 
á las siete ménos cuarto, señalando para la discu
sión del lunes los asuntos pendientes. 
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LA MEJOR POLITICA. 

Algunos hombres hay en M a d r i d , y muchos 
en provincias y el extranjero, que se asombran 
de lo que en lenguaje per iod ís t i co suele enten
derse por po l í t i ca . Y no dejan de tener r a z ó n , 

porque cuando se confunden ciertas nociones, el 
ó r d e n mora l es la i m á g e n verdadera del caos. 

n t re el bien m o r a l , uno para todos, y el ca
pr icho ó la conveniencia i n d i v i d u a l , hay una 
distancia inmensa, que se puede expresar de 
eeta manera: con el p r ime ro , como fin y como 
c r i t e r i o , re inan en la sociedad el ó r d e n y la ar
m o n í a ; con el segundo la p e r t u r b a c i ó n y el des-
ó r d e n constante. A u n q u e siempre se ha dicho 
que las ciencias morales y po l í t i cas carecen de 
la exact i tud de las m a t e m á t i c a s , en a t e n c i ó n l 
su índo le especial, que abre campo al hombre 
para fo rmar distintas y encontradas opiniones, 
no por esto es l íc i to a f i rmar que no tengan ba
ses s ó l i d a s , á las cuales es preciso r e c u r r i r para 
no ext raviarse . 

L a pol í t ica es para muchos u n medio c ó m o 
do de subsistir ó de enriquecerse; para otros la 
sa t i s facc ión de su vanidad ó de su o r g u l l o ; para 
los m é n o s una de las cosas m á s s é r i a s del 
m u n d o . 

Si fuera posible que p r e g u n t á r a m o s á algunos 
lo que entienden por po l í t i ca , h a b r í a n de darnos 
e x t r a ñ a s contestaciones. Gobernar á un pueblo 
es l levarlo por un camino dado á un fin previsto, 
para lo cual se necesita conocer el camino, sa
ber el fin y no desconocerse á sí p rop io . Esto es 
lo que se denomina entre nosotros tener pensa
miento po l í t i co , p lan concertado de antemano. 
Personajes importantes hay en E s p a ñ a que ha
blan de verse en grande apuro para responder á 
nuestras in terrogaciones . No t e n d r í a n rnás r e 
curso que confesar una de dos cosas: ó que n u n 
ca se hablan parado en reflexionar acerca de 
este asunto, ó que c o n f u n d í a n lastimosamente 
lo que conviene y lo que debe hacerse. 

Para nosotros, la g r a n di f icul tad con que l u 
chan los poetas modernos, es con el mundo 
p r o s á i c o en que v iven . Separarse de él por 
completo y v i v i r en o t ro m á s ideal , es empresa 
de gigantes . Por desgracia, sucede lo mismo á 
los pol í t icos . Prescindir de las miserias que los 
rodean, elevarse á la c o n t e m p l a c i ó n de m á s i m 
portantes objetos, sentirse dominados por un 
deseo de g lo r i a no v u l g a r , no es permi t ido á la 
general idad de los hombres; y como entre nos
otros la general idad de los hombres son políti
cos, de a q u í que sean pol í t icos pigmeos. 

L a colect ividad de los esfuerzos humanos es 
la prenda dis t in t iva de este s ig lo: en o t ro t i em
po un pobre c ín ico buscaba la v i r t u d con una 
l in te rna : hoy muchos mi l lones , i m a n a c i ó n en
tera , E s p a ñ a , en fin, busca hombres que en la 
g o b e r n a c i ó n del Estado se olviden de sus pa
siones por amor á la jus t ic ia y al b ien , y no los 
encuentra . Cuando las nociones científ icas son 
oscuras y confusas, el que descubre un m é t o d o 
racional es á u n t iempo una novedad y una 
eminencia; cuando el gusto a r t í s t i c o ó literario 
se ha c o r r o m p i d o , la verdad y la sencillez son 
su ün ica tabla de s a l v a c i ó n : cuando se hace 
poco aprecio del sentido c o m ú n , tenerlo y p r o 
barlo es u n g r a n adelanto. 

L a po l í t i ca entre nosotros es la roca Tarpe-
ya de las grandes celebridades. Muchos suben á 
ella, creyendo que van á tocar el c ie lo con las 
manos, y lo que ha cen en realidad es perder el 
equi l ibr io y d e s p e ñ a r s e en el abismo. De aquí 
debemos deducir , ó que la po l í t i ca no es para 
ellos, ó que ellos no son para la po l í t i ca . 

Como nos incl inamos á lo ú l t i m o , fuerza es 
explicarnos. Para logra r lo no necesitamos ha
cer grandes esfuerzos de ingenio; los resulta
dos y la experiencia hablan por nosotros. 

A lgunos astros han aparecido en el horizonte 
pol í t ico de E s p a ñ a : br i l lantes en un pr inc ip io , 
han llegado á su ocaso completamente opacos. 
¿ E r a prestada su luz? Casi estamos por creer lo . 
Decididamente la pol í t ica es una secta ep i cú rea : 
si ha habido hombres que han vivido para co
mer , no han faltado pol í t icos que lo han sido 
por mandar . Si lo que mandan es bueno ó malo, 
si saben ó no lo que mandan , ya es o t r a cues
t i ó n . L a intel igencia del hombre es de ordina
r i o l im i t ada , y la de los pol í t icos suele ser casi 
siempre m i c r o s c ó p i c a . 

Á los po l í t i cos les sucede lo que á las pobres 
aves que son sorprendidas en su nido por la b r i 
l lante luz del cazador, y quedan deslumbradas 
y ciegas. Muchos mientras no son pol í t icos dis
c u r r e n con acierto, ob ran con co rdu ra , sienten 
con na tura l idad y sencillez. L a pol í t ica tuerce 
sus juic ios , per turba sus acciones, desnaturali
za sus sentimientos, los cambia en fin por com
pleto , y , lo que es peor, los inu t i l i za para todo. 
Y sin embargo, son porfiados y tercos hasta q^6 
se les queman las alas y caen desfallecidos. 

Cuando pensamos en la po l í t i c a , nos confir
mamos m á s y m á s en que el hombre está for 
mado á i m á g e n y semejanza de Dios. Co^0 
quiere i m i t a r l o en muchas cosas, de la nada 
quiere sacar a lgo ; y como sus facultades y W6' 
dios son fini tos, t rueca los frenos, y de algo sa
ca nada. 

Es preciso convenir en que muchos de nue?" 
tros po l í t i cos serian excelentes abogados, ü t ^ 
empresarios, industriosos ciudadanos. L a p^111' 
ca los mata , y como d e c í a m o s , los redi^6 á 
nada. E n real idad no se hace m á s que seg1^ 
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los caprichos de la moda; y como ella, se funda 
casi siempre en la vanidad y en el o r g n l l o , pocas 
veces en la natura l idad y en la modestia. E l per
sonaje impor tante que no figura en po l í t i ca , se 
c o n c e p t ú a desairado. ¿ P o r q u é r a z ó n ? d i r á n a l 
gunos. Porque otros , antes que ellos y de su 
misma clase, figuraron t a m b i é n . P o r eso hemos 
indicado al comenzar estos renglones que l a po
lít ica no era para muchos una cosa s é r i a , sino 
de buen tono, de conveniencia social, de buen 
parecer. A h o r a bien, rebajar el gobierno de u n 
oran pueblo hasta conver t i r lo en u n problema 
de modas es una ocurrencia t an peregr ina como 
cierta . 

Resumiendo, pues, nuestras ideas, d i remos 
con franqueza nuestra o p i n i ó n . Antes de hacer 
cualquier cosa es Precis0 Saber lo que 86 haCe-
L a polí t ica no debe ser n i la sa t i s facc ión de la 

vanidad, n i el premio de la l igereza. L a suerte 
de muchos millones de hombres no puede c o m 
pararse con las ridiculeces de la moda; y como 
olvidar el sentido c o m ú n es cosa corr iente , nos
otros nos decidimos ahora por defenderlo, a u n 
que la empresa no deja de ser difícil y a t revida. 
La polít ica del buen sentido es en nuestro j u i c i o 
la mejor de las pol í t icas posibles. 

concedido sea un nuevo lazo entre la dinastía y la 
nación española. 

Á las tres fué también recibida la comisión del 
Congreso. El Sr. Martínez de la Rosa dirigió á 
S. M. el siguiente discurso. 

. «Señora: El Congreso de los diputados ha reci
bido con la más viva complacencia el fausto anun
cio que V. M . ha tenido á bien dirigirle, en la fun
dada confianza de los sentimientos que habia de 
despertar en pechos leales. 

¿Ni cómo pudiera no ser así? La nación española 
no ha sido nunca ingrata con sus príncipes; y mé-
nos pudiera serlo ahora, cuando ve á V. M . desvi
virse por el bienestar de los pueblos, acudir cada 
dia con mayor munificencia á socorrer sus necesi
dades, y echar los cimientos de su futura prospe
ridad. 

Justo es, por lo tanto, que la nación comparta 
con V. M . y su augusto esposo la satisfacción que 
debe inspirarles la halagüeña esperanza de ver 
acrecentarse las prendas de unión en el hogar do
méstico y de estabilidad para el Estado en la suce
sión á la Corona.» 

S. M , la Reina contestó al presidente de la co
misión en los términos más afectuosos. 

^ las dos y media se a b r i ó ayer la ses ión del 
Congreso. Aprobada el acta de la an te r io r , se 
dió cuenta de una c o m u n i c a c i ó n de la m a y o r -
domla mayor de palacio s e ñ a l a n d o la hora en 
que S. M . habia determinado rec ib i r á la c o m i 
sión que habia de felici tarla por su embarazo, 
leyéndose la lista de los s e ñ o r e s que la c o m 
p o n í a n . 

T a m b i é n se leyó la de los que han de asistir 
hoy a l templo de Atocha . 

Asimismo se leyeron dos proyectos de ley 
aprobados ya por el Senado, uno prorogando el 
plazo después del cual ha de empezar á r e g i r 
el sistema m é t r i c o - d e c i m a l , y o t ro sobre ascen
sos mi l i t a re s . 

E n t r á n d o s e en la ó r d e n del dia , el S r . G o n -
zadez de la Yega c o m b a t i ó el proyecto de ley 
sobre enagenacion de los bienes del clero, c o n 
s ide rándo le bajo el aspecto e c o n ó m i c o y p o l í t i 
co. Se l a m e n t ó del descuido del gobierno en 
reunir los datos necesarios para conocer mejor 
la importancia de los fondos, para cuya i n v e r 
sión pide que se le autor ice . Ins i s t ió en la falta 
de oportunidad en t rae r esta ley a l Congreso 
hasta que el gobierno se hubiese incautado de 
todos los bienes del clero, y hasta que se sepa 
el valor de ellos en la forma que se dispone en 
el ú l t i m o convenio con la c ó r t e de R o m a . 

Contes tó el Sr . Ardanaz , haciendo ver el e r 
r o r del Sr . Gonzá lez de la Yega; repit iendo lo 
dicho por o t ro señor diputado en la ses ión a n 
ter ior , que se estaba haciendo por los prelados 
el justiprecio y va lo rac ión de las fincas con a r 
reglo al convenio ci tado, y que estas no solo 
sa ldr ían á la venta por su c a p i t a l i z a c i ó n , sino 
por su t a sac ión , fijándose el t ipo de la subasta en 
cantidad mayor . 

Rectificaron los Sres. Gonzá l ez de la Yega , 
Ardanaz y Orovio, que a n u n c i ó que se reserva
ba explanar su rép l i ca cuando fuera nuevamen
te aludido; y después de algunas palabras del 
Sr. Madoz contestando á una a lus ión del s e ñ o r 
Ardanaz, hab ló el s e ñ o r min i s t ro de Hacienda, 
empezando por decir que se h a b í a n tocado en 
esta discusión muchas cuestiones agenas al p r o 
yecto de ley, en lo cual no dejaba de tener ú -
£>una razón, por m á s que emplease el a r g u m e n -
to Para desentenderse de lo que no le c o n v e n í a 
tocar. 

En seguida a s e g u r ó que el proyecto de ley 
110 era complejo n i confuso, y que estaba en a r 
monía con las leyes de d e s a m o r t i z a c i ó n de 1 8 5 5 . 
T r a t ó después de la a u t o r i z a c i ó n que el dicho 
Proyecto concede al gobierno para negociar las 
obligaciones de compradores de bienes naciona-
es; pero no c o n s i g u i ó , á nuestro j u i c io , desva
necer los argumentos que se le h a b í a n hecho en 
cont ra E n lo que estuvo acertado el Sr . Sa la -
v e r n a , o decimos en prueba de imparc ia l idad , 
lué en la expl icación de la crisis monetar ia que 
se deja sent i r : en cuanto á los medios de c o m -
hatir la no creemos suficientes los que p r o p u -
so ^ . S . 

Trascurridas las horas de reglamento se l e -

Hablando de la inesperada muerte de los condes 
de Montemolin, dice una carta escrita el 17 en 
Gaeta: 

«Las circunstancias de estas muertes adquieren 
un carácter más grave, fuera del que ya tienen 
por sí mismas, al saberse que el pretendiente al 
trono de España acababa de convocar un consejo 
general de familia para tomar ciertas medidas de 
alta importancia, y que la señora condesa se halla
ba, según fundadas presunciones, en estado inte
resante.» 

Cada dia que pasa, cada nueva que se recibe 
acerca de la catástrofe que tanta sorpresa ha cau
sado en toda Europa, nos confirma en la sospecha 
de que el desventurado conde de Montemolin, su 
esposa y su hermano D. Fernando, han sido vícti
mas de alguno de esos venenos que en pleno s i 
glo X I X recuerdan la época de los Borgias. 

Cáusanos gran extrañeza (y no queremos dejar 
de indicarla, ya que hablamos de este particular) 
que habiendo fallecido los condes de Montemolin 
del modo que todos saben, en Trieste, puerto del 
imperio austríaco, no se hayan creído las autori
dades imperiales en e l , deber de hacer la debida 
información judicial, con el fin de depurar conve
nientemente la causa de la muerte de los prínci
pes, ni se haya efectuado la autopsia de sus cadá
veres para comprobar si han sido ó no envene
nados. 

¿Qué es lo que quiere decir esta indiferencia, tra
tándose de un suceso que ha sobrevenido en cir
cunstancias y con caracteres tan singulares? El 
tiempo se encargará de aclararlo. 

A l fin anteanoche se dignó S. M . indultar al j ó -
ven carabinero que en el mismo dia habia sido 
puesto en capilla en Alicante. Parece que por es
pacio de muchos días, S. M . la Reina, cerca d é l a 
que ha hecho vivas gestiones el diputado Sr. R i -
vero Cidraque, ha luchado entre los magnánimos 
sentimientos de su corazón y las observaciones de 
sus ministros, quienes por tratarse de un delito de 
insubordinación con heridas á un superior, creían 
grave el otorgar el indulto. Pero en atención á lo 
^austo del acontecimiento que se celebra, el go
bierno de S. M . creyó al cabo que podia emplear
se la real clemencia, y S. M . ha podido, según sus 
expresiones, hacer que hoy, que es ella tan fe
liz, se conserve la existencia de uno de sus sub
ditos. 

Bendigamos á la excelsa Reina que solo goza en 
el bien. 

Por la presidencia del Consejo de ministros se 
ha trasladado al Congreso de los diputados la si
guiente comunicación: 

«El mayordomo mayor de S. M . me dice con 
esta fecha lo que sigue:—S. M . la Reina (que 
Dios guarde) siguiendo los impulsos de su fé, re
ligiosidad y piadoso ejemplo de sus predecesores, 
ha determinado trasladarse en público y con toda 
solemnidad al santuario de Nuestra Señora de 
Atocha, con el fin de implorar los divinos auxi
lios por el feliz término de su embarazo; y desean
do S. M . que asistan á tan religioso acto ó tengan 
representación en el mismo las personas y corpo
raciones que expresa la adjunta nota, se ha d ig 
nado prevenirme que me dirija á V. E. para que 
se hagan las correspondientes invitaciones, con 
advertencia de que los convidados deberán hallar
se en la citada real iglesia el dia 26 del corriente 
á las dos de la tarde.» 

La lista á que se refiere la anterior comunica
ción es la siguiente: 

Ministros de la Corona y sus señoras.—Cuerpo 
diplomático extranjero y señoras.—Comisiones de 
los Cuerpos colegisladores.—Cardenal arzobispo 
de Toledo y RR. arzobispos y obispos.—Comisión 
del Consejo de Estado.—Id. del tribunal Supremo 
de Justicia.—Id. del id, i d . de Guerra y Marina. 
—Id . del Mayor de Cuentas.—Id. del de la Rota. 
— I d . del especial de las órdenes militares.—Id. de 
la asamblea de las órdenes de Cárlos I I I é Isabel 
la Católica.—-Gobernador civil.—Comisión del 
ayuntamiento.—Id. de la diputación y Consejo pro
vincial.—Capitán general de Madrid.—Generales 
y plana mayor.—"Vicario eclesiástico de Madrid.— 
Regente de la Audiencia.—Decano de los jueces 
de primera instancia.—Comisiones de la diputación 
permanente de la grandeza.—Cuerpo colegiado de 
la nobleza,—Real Consejo de Instrucción pública 
y de la Universidad literaria. 

vantó la sesión á las seis y media, quedando 
^ 61 lunes eri el uso de la palabra el mismo 
s ñor minis t ro de Hacienda, por no haber hoy 

'on con motivo de la festividad m o n á r q u i c o -
rellgiosa de que hablamos en o t ro l u g a r . 

tó á sV108 y media de la tarde de ayer se P1'686"" 
feíi W la comision del Senado encargada de 
l'iés SU e8tac*0 interesante; el señor mar-
Cil 8 ael.I)tlero' presidente de la comision, pronun-
^ Un discurso en que se congratulaba de que el 
"víntu VaStag0 de la famifia rcal sera un nuevo 
notuTrTi^6 la Reina y sus Pueblos' y de que la 
bilo el embarazo de S, M. será acogida con jú-
nen f'1"011^08 se interesan por la dinastía y tie-
^ontestVn iorienÍr de la naCÍOn- S- M- la Reina 
ciendn \ f te™inos más expresivos agrade-
Jos de / T ^ delSenado'y mo8trando de-

6 tje el nuevo vastago que el cielo le ha 

Ayer, primer dia de gala, han acudido á felici
tar á SS. M M . por el estado interesante de la Rei
na, los ministros, las damas de S. M . y comisiones 
de los dos Cuerpos colegisladores. 

1 La comision de la alta Cámara que pasó ayer al 
real palacio á felicitar á S. M . , se componía de los 
señores marqués del Duero, Presidente, dos secre 
tarios, Calvez Cañero, Olea, Arrazola, Vázquez 
Queipo, Ezpeleta (D. Fermín), conde de Balazote, 
Bermudez de Castro, marqués de la Habana, Fer 
raz, marqués de Campo-Alegre, duque de Medina-
celi, Suarez de Deza, conde de Grá, conde de Tor-
re-Marin, Casaus, Alcalá Galiano, Ferrar, Soria, 
Zarco del Valle, Sanz, marqués de Viluma, duque 
de Ahumada, conde de Santibañez y Olavarrieta 

La comision del Congreso se componía de los se 
ñores diputados siguientes: 

Sres. Martincz de la Rosa, Calvo Asensio, San
cho, Falces, Hazaña (D. Manuel), Latorre (don 
Luis), Cuenca, Sierra Pambley, Resa, Ustariz, 
Romero Ortiz, Castell, Aguirre de Tejada, Pati 

ño, vizconde de Rías, Bayarri, González Brabo, 
Leis, Vázquez, Navascués, Calzada y Rodríguez, 
Martin de Herrera, Toran, Alvarado, Madoz, Gó
mez dé la Serna y Carballo. 

La carrera que ha de recorrer hoy la régia co
mitiva para ir al santuario de Atocha es por la ca
lle Mayor, Puerta del Sol, calle de Alcalá y Pra' 
do, y la vuelta por la Carrera de San Gerónimo. 

Comision de señores diputados nombrada para 
asistir hoy al templo de Atocha: 

Sres. Martínez de la Rosa, Figueroa, Piñan, 
Burriel, Enriquez, Fontes, Contreras , Calderón 
Collantes, Alfaro, Muntadas, Cánovas del Casti
llo, López Ballesteros, Fuentes (D. Miguel), Paez 
Jaramillo, marqués de la Conquista, Barrantes, 
Melgarejo, Moreno López (D. Manuel), Rubín, 
Suarez Santa Cruz, Caballero de Rodas, Balmase-
da. Carvajal, marqués de San Cár los , conde de 
Lérida, Falguera , Millan y Caro y Goicoerrotea. 

Las secciones del Congreso en su reunión del dia 
24 hicieron los siguientes nombramientos de comi
sion: 

Para el caso de reelección del Sr. Caruana: se
ñores Cascajares, Alegre, Polo, Sánchez Milla, 
De Pedro, Pérez Caballero y Sagarmínaga. 

Para el ferro-carril de Santiago á Carril: seño
res Leis, vizconde de Espasantes, Elduayen, Cuen
ca, Gasset Artime, Armada Valdés y Ugarte. 

Para la concesión del ferro-carril de Granollers 
á San Juan de las Abadesas: Sres. Pcrmanyer, 
Moret, Madoz, Figuerola, Pino, Mart in y Ugarte. 

Para la de pensión de varias viudas de médicos 
muertos del cólera: Sres. Polanco, Escobar, Zor
ri l la , Balmaseda, García Torres, Enriquez y Calvo 
Asensio. 

Para la comision mista para el proyecto de sub
vención á l a s empresas de ferro-carriles: Sres. Paz, 
Ballestero (D. Mariano), Sagasta, Nuñez de Pra
do, Alonso Navarro y Nuñez Arenas. 

Anoche tuvo su última reunión particular la co
mision de imprenta del Congreeo, Se trató en ella 
de la organización del jurado. Parece cosa decidida 
por los individuos de la comision, que deben figurar 
en la lista del mismo los veinte individuos más an
tiguos de las cinco reales academias; pero aún no 
se sabe si se completará el jurado con los cincuen
ta abogados más antiguos y con todos ó algunos 
catedráticos de la Universidad de Madrid, ó si i n 
gresarán en él otras clases. La comision, de acuer
do con el gobierno, según dicen sus amigos, busca 
para el jurado, sobre todo, independencia é ilus
tración. Los debates públicos de la comision en el 
Congreso empezarán la semana próxima. 

Según dice uno de nuestros colegas, la protesta 
contra la admisión de un senador electo, de que se 
ha hablado estos días, se funda: 

1. ° En que el agraciado no ha sido diputado 
provincial como se suponía. 

Efectivamente; la persona en cuestión, si des
empeñó por poco tiempo el cargo de diputado pro
vincial, no lo debió á la elección de los pueblos, 
sino á nombramiento del capitán general, hecho en 
7 de Agosto de 1856, y en virtud desús facultades 
extraordinarias. 

2. ° En que contra el senador electo pende acu
sación criminal por abusos de jurisdicción, man
dada incoar por una Audiencia que declaró jus
ticiables los hechos que contra él se denunciaron. 

3. ° No reunir ni con mucho la cuota necesaria 
para ser senador. 

Otras circunstancias que se encuentran además 
justificadas perjudican notablemente á la buena 
opinión y fama de que debe gozar un senador del 
reino. 

Tal es lo que algunos periódicos dicen acerca de 
este particular. 

El Clamor Público hace ayer á los periódicos mi 
nisteriales las siguientes preguntas: 

«Asegúrase, aunque lo ponemos muy en duda, 
que los cuantiosos fondos recaudados en el m i 
nisterio de Gracia y Justicia por suscriciones á la 
Colección legislativa y por venta de la Ley de en
juiciamiento, del Código criminal, de la Guia ecle
siástica, del Resúmen estadístico y de los arance
les judiciales, en vez de haber ingresado en las ar
cas del Tesoro, se hallan en la Caja de depósitos, 
ganando un 5 por 100. 

¿Es esto cierto, amados colegas ministeriales? 
¿Podrían decirnos Vds. qué inversión se da á los 
réditos que aquellas cantidades devengan , y á 
cuánto ascienden estas, y desde qué tiempo no i n 
gresan en el Tesoro con la debida regularidad? 

Creemos que el Sr. Gómez Abello y Negrete ten
drá un placer inefable en que todo esto se aclaré.» 

«Y va de preguntas negreras. ¿Es verdad que el 
ministro de Gracia y Justicia, amigo antiguo de 
uno de los escribanos del tribunal Supremo de Jus
ticia, cuyo nombre queremos callar, ha concedido 
á este una gratificación anual de 8,000 rs. por los 
trabajos que podrá hacer quizás en el arreglo del 
archivo del suprimido Consejo de Castilla?» 

En el mismo periódico leemos hoy los siguientes 
párrafos: 

«El Sr. Negrete es para sus sirvientes el modelo 
de los amos. 

A l marido de una de ellas le nombra oficial guar
da-almacén de la imprenta del ministerio, aunque 
apenas sabe guardar, según se nos asegura, el ór 
den de las sílabas para estampar su nombre. 

A l de otra le proporciona una placita de portero 
en la secretaría. 

¡Qué agradecido debe estar á S. E. el pueblo 
contribuyente!» 

«¿Es cierto que el mismo Sr. Avello Gómez y 
Negrete tiene pensionado por su ministerio con 
3,000 rs. anuales á un estudiante de veteriníxria, 
habiéndole otorgado también el privilegio de no 
asistir á la oficina más que los días en que debe 
cobrar su asignación y firmar la nómina?» 

Muchas preguntas de esta clase pudieran d i r i 
girse á otros, si no á los demás señores minis
tros. 

En los últimos días han mejorado algo los fon
dos en las dos principales Bolsas de Europa. Esta 
subida se ha explicado en la Bolsa de París a t r i 
buyéndola á grandes compras hechas por cuenta 
del gobierno francés para sostener los valores en 
el momento crítico de la liquidación. Por lo de

más, el aspecto de la Bolsa de Paris es poco sa
tisfactorio, y se considera que todos los estable
cimientos de crédito de aquella capital se hallan 
en una situación muy peligrosa. 

Habiéndose dicho ayer, con referencia á un pe
riódico, que el gobierno habia recibido noticias 
graves del extranjero, asegura un diario semi-
oficial que es completamente inexacta la noticia. 

Haciéndose cargo un diario ministerial de la 
censura que ha merecido á un periódico la estan
cia de nuestro embajador en Nápoles, dice que es
te hecho no está en contradicción con la estricta 
neutralidad que el gobierno español está resuelto 
á guardar en la cuestión italiana, porque el señor 
Bermudez de Castro se halla acreditado únicamen
te como ministro de España cerca del rey Fran
cisco de Nápoles, y que su deber es no separarse 
de este monarca mientras se encuentre dentro del 
territorio napolitano. 

Se han recibido noticias de Nueva-York que al
canzan al 8 del actual. Según ellas, M . Mac-Lane 
representante norte-americano en Veracruz, aca
baba de llegar á Washington con la noticia de que 
el ejército de Miramon había obtenido una gran 
victoria contra las tropas de Juárez en Folucai 
haciendo prisioneros á Degollado y otros dos ge
nerales, los que se decía habían sido fusilados. 

En vista de estas noticias, debemos acoger con 
cierta reserva la noticia que ha circulado y que se 
daba como segura de la ocupación de Méjico por 
las tropas constitucionales. 

Excita La España al gobierno á que, tomando 
desde luego una actitud completamente conserva
dora, resuelva con el criterio moderado la cues
tión de la reforma constitucional, completándola 
ó pidiendo su anulación. Acerca de esto dice La 
Correspondencia: 

«No estamos en el secreto del pensamiento del 
gobierno en este grave asunto; pero sí nos atreve
mos á asegurar que no será la solución que pro
pone La España la que dará á este asunto el go-
bierno.» 

Refiriéndose El Pensamiento Español á lo que 
anteayer dijimos acerca de que el Sr. Calvo Asen
sio va á repetir uno de estos próximos días su in
terpelación sobre la inmoralidad política, dice lo 
siguiente: 

«Grave mal es el de la inmoralidad política; pero 
hay otro más grave y se llama la política inmoral. 
El primero procede de los hombres; el segundo de 
las ideas propias de determinados sistemas. ¿Ha
blará algo de esto el diputado puro? 

Un caso podemos recordarle, que tendría opor
tunísimo lugar en su discurso. En 1856 se dió el 
escándalo de que diputados de la nación acaudilla
sen turbas armadas y avanzasen con ellas hácia el 
palacio de nuestros Reyes, protestando á balazos 
contra el libre uso de una prerogativa de S. M . 
Hombre hubo que se llevó tras sí para este objeto 
todo un batallón de la Milicia. Reprimióse la sedi
ción; y por la tarde aquel mismo hombre discurría 
libre, tranquilo y risueño, por el paseo más público 
de la córte. 

Era entonces, como hoy, presidente del Consejo 
de ministros el general O'Donnell. Y cuenta la 
crónica que el general O'Donnell exclamaba con 
íntima satisfacción: «Sepan los que disputan á ba
lazos las prerogativas de S. M . , que siempre que 
sean vencidos, les cabrá esta misma suerte. No se 
verán, ni condenados, ni indultados, porque ni s i 
quiera serán sometidos á juicio; el mejor castigo 
es no tenerlos por reos.» 

¿Interpelará el Sr. Calvo Asensio al general 
O'Donnell por este horrible trastorno de ideas? Lo 
esperamos de su moralidad.» 

S. M . la Reina ha enviado á la escritora religio
sa doña Juana Quintano y Medina un medio ade
rezo en nombre de la Infanta doña Isabel, á quien 
la Sra. Quintano ha dedicado algunas de sus 
obras literarias. 

Reseñando ayer El Pensamiento Español la se
sión del Congreso del 24, sobre el proyecto de 
enagenacion de bienes eclesiásticos, dirige al se 
ñor ministro de Hacienda los siguientes piropos, 
que desearíamos ver satisfactoriamente contes
tados: 

«Desiertas estuvieron las tribunas, y escaso, 
muy escaso era también el número de represen
tantes que se veía en los bancos. Y es que con las 
cuestiones de Hacienda ha de sucederles á nues
tros hombres políticos lo que sucede á los propie
tarios de casas que, por cuidarse solamente de 
adornar las habitaciones, descuidan las goteras 
de los tejados hasta que el desplome de ellos vie
ne á convencerles de su ligereza é imprudencia. 

Entretanto, el Sr. Salaverría, verdadero alqui
mista rentístico, á quien se le van las rentas de la 
nación de entre las manos, haciendo y deshaciendo 
experimentos y operaciones, vende hoy bienes na
cionales cuyo producto gasta mañana en ensayos 
y combinaciones caprichosas, y presentando un 
dia leyes imposibles de cumplir, como la de los 
2,000 millones, infringiendo otro dia la relativa á 
la deuda flotante, vastando en un año lo concedido 
para vivir cuatro ó seis, acumulando en arcas mi
llones y millones, sin otro resultado que el de 
pagar con ellos intereses ruinosos é inútiles, y qui
tando, por último, de un lado lo que necesita en 
otro para volver á ponerlo en el mismo sitio, siem
pre sin utilidad y siempre con pérdida, suben los 
ingresos, suben los gastos, sube la deuda, baja el 
crédito, y poco á poco, ó mucho á mucho, va que
dando la Hacienda en estado de desplomarse. 

Esto es lo que demostró ayer el Sr. Orovio, d i 
rigiendo de pasada al gabinete O'Donnell cargos 
de índole tan grave como el de que fusila sin for
mación de causa, y esto es lo que dejó sin rebatir 
el Sr. Cánovas, orador que, a pesar de su recono
cido talento, no pudo defender al gobierno con
tra los ataques del Sr. Orovio , sino diciendo que 
estos no eran pertinentes al proyecto que se dis
cute. 

Pero ni aun en esto iba fundado elSr. Cánovas; 
porque tratar del cumplimiento del art. 30 del 
Concordato y de la dotación del clero en una ley 
encaminada á acordar la inversión del producto 
de sus bienes, no solo no es inoportuno, sino antes 
bien muy óbvio, máxime hallándose la Hacienda 
en manos del Sr. Salaverría, proyectista que pre
senta leyes, las cuales dice luego que no pueden 
cumplirse, y ministro que acostumbra á defender
se de los cargos que se dirigen contra un proyec
to aplazándolos para cuando presente otro, y 
descartándose de ellos cuando este otro llega , so 
pretexto de que debieron aducirse en el debate del 
primero.» ... 

Desde el dia 1." de Marzo próximo se encende
rán las nuevas luces de eníilacion que se han esta
blecido en las barras de Ayamonte é isla Cristina, 

y en el mismo dia se cambiarán las luces anticuas 
por las nuevas en la cnülacion de la barra de Huel-
va. Asimismo se ha dispuesto que el 1.° de Abr i l 
siguiente se ilumine el faro de tercer órden del 
Rompido de Cartaya, y que por la dirección de 
hidrografía se proceda á publicar los anuncios 
correspondientes para conocimiento de los nave
gantes, según los datos y planos que por la direc
ción general de Obras públicas se le remitan. 

La Gaceta de hoy publica una larga relación de 
acreedores al Estado por débitos procedentes dé la 
deuda del personal, que no se han presentado á 
recoger los créditos emitidos á su favor, á pesar 
de los llamamientos que oportunamente se hicie
ron en los periódicos oficiales; con cuyo motivo, y 
a íin de evitarles las consecuencias á que podrían 
dar lugar por su morosidad en recoger los expre
sados créditos, la junta de la deuda pública ha 
acordado hacer este nuevo llamamiento para que 
se presenten por sí ó por medio de apoderados con 
dicho objeto en la tesorería de la dirección gene
ral de la deuda, de diez á dos, en los dias ño fe
riados; en la inteligencia de que los poderes po
drán otorgarse en la forma prevenida en la real ór
den de 23 de Febrero de 1856, debiendo para la 
entrega obtener préviamente en el departamento 
de liquidación la factura correspondiente. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado v 
48-90 c. d., publicado; á plazo, 49-20 fin próximo 
voluntad. 

El diferido á 42-10, publicado; á plazo, 42-15 
fin cor. vol . 

La deuda del personal á 21-30 d , no publicado. 

CUESTION DE ÁFRICA. 
Ayer y anteayer se habló con insistencia de que 

Inglaterra hacia vivas instancias para que aban
donásemos desde luego la plaza de Tetuan. Los 
órganos oficiosos del ministerio desmienten esta 
noticia; y seguramente nosotros, á pesar de todo, 
no podemos creer que una nación que se dice ami
ga, trate de hacer ilusorio el cumplimiento de un 
tratado que se selló con la sangre de nuestros va 
lientes soldados y que debe cumplirse religiosa
mente en todas sus partes. 

Ayer ingresaron en tesorería los 40 millones 
consabidos, en 635 cajas, conducidas desde Alican
te por ocho wagones en un tren especial, que 
cuesta al gobierno 76,000 rs. 

Desde Mogador ha sido comisionado para traer
lo D. Santiago Montero, y desde Alicante, el ad
ministrador de Hacienda pública Sr. Falgueras. 

También han venido dos caballos, se ignora 
para quién. 

Todo esto nos agrada, exceptuando el precio 
del porte, que nos parece algo subido, y nos hace 
exclamar aquello de «á buen bocado, buen grito.» 

—Hoy leemos en La Correspondencia: 
«El miércoles salió de Alicante el dinero marroquí 

llegado últimamente á aquel puerto. Además de 
los comisionados vienen con ellos á Madrid algunos 
empleados de la provincia. El Comercio,^ dar esta 
noticia, añade: «Según las noticias que nos han 
trasmitido las personas que han venido de Moga
dor, los españoles gozan de la mayor considera
ción en aquel punto, especialmente entre los jefes 
y personas importantes. 

»A este propósito nos han referido el siguiente 
hecho. Parece que el Jetib, encargado de verificar 
la recaudación de esas sumas, hizo presente al se
ñor Echenique, que con objeto de abreviar el em
barque del dinero, recibiese ciertas cantidades sin 
contarlas , en la seguridad de que él se habia en
cargado de su exactitud y respondería de cualquie
ra falta. El señor Echenique contestó que no leerá 
dable hacerlo, en razón á tener órdenes del go
bierno para no recibir nada sin el recuento y peso 
correspondiente. E l dinero, pues, empaquetado 
por el Jetib, fué contado por los españoles; pero 
como al terminar la operación resultó un exceso de 
11,000 rs., el Sr. Echenique llamó al Jetib, y re
firiéndole lo que ocurría, hizo que le fuese re l i 
giosamente devuelta la cantidad sobrante. Este 
rasgo de decencia española, que, según parece, no 
debe ser muy común entre los marroquíes, ha ele
vado de una manera extraordinaria la reputación 
de caballerosidad y decoro de los españoles en 
aquel país.» 

SECCION DE PROVINCIAS. 

En la de Valladoüd se han remediado ya cas 
todos los destrozos que las inundaciones causaron 
en las obras públicas. En Boecillo se ha botado al 
agua una magnífica barca, que servirá para el pa
saje de personas, caballerías y carruajes, habili
tando así la carretera general que conduce á la 
córte , interceptada por haber desaparecido e l 
puente sobre el Duero que habia allí. Se construi
rá inmediatamente uno provisional, y está en es
tudio el definitivo, que, como ya hemos indicado, 
será de hierro. Se han compuesto los de la capital, 
Puente-Duero y Simancas, y habilitado el de 
Peñafiel. En las carreteras se han hecho con mayor 
rapidez todas las obras necesarias, habiendo des
plegado con este motivo grande actividad el inge
niero Sr. Campuzano. 

La suscrícion promovida en la misma provincia 
con destino á las familias pobres, víctimas de la 
innundacion, está dando los mejores resultados. 
En la capital se han obtenido ya 20,000 rs., y en 
los demás pueblos se reúnen grandes cantidades • 

—De hoy á mañana, según dice el Diario de Lé
rida, deben quedar definitivamente colocados los 
rails hasta Monzón en la línea férrea que ha da 
unir á Barcelona con Zaragoza, y aun parece que 
á no haber sido por la falta de material, á estas 
horas hubieran saludado ya las locomotoras los 
muros de aquella villa, que tantos recuerdos his
tóricos encierra. 

—En la catedral de Las Palmas se verificó el 22 
de Diciembre último un funeral por el alma del ilus
tre historiador canario Viera y Clavijo, cuyos Tes
tos mortales se sacaron de la huesa del campo-san
to general, y encerrados en una caja se traslada
ron al cementerio capitular. 

—Siguen llegando al puerto de Málaga algunos 
buques con material para la via férrea que ha de 
unir aquella ciudad con la de Córdoba. 



EL REINO. -Sábado 26 de Enero de 1861. 

A oomponerlo. Un periódico de Valladolid pone 
el grito en el cielo por el descuido que muestra 
aquella corporación municipal en el arreglo de 
la calzada que conduce á la estación del ferro
carril. 

Hace dos dias que presentaba dicho punto un 
tristísimo espectáculo. Una galera habia volcado 
por la mañana, después de haber sustituido en 
esta operación á un carro cargado de sacos de 
harinas; el carro no tuvo más percance que la com
pleta rotura del eje, una rueda, la mitad del des
ojado, una vara, y estropeada la caballería que 
iba en varas. La galera fué otra cosa: después de 
haberse hecho pedazos, quedó una de las muías en 
malísimo estado y la mayor parte del dia desocu
pándola y trasladando á otra galera su cargamen
to, ocupando en esta operación mucho tiempo, 
mucha gente, muchas caballerías, y costando mu
cho dinero al infeliz dueño de la galera. Sin con
tar con que el Campo Grande está hecho una lásti
ma é intransitable. 

Y a se enmiendan. Hace unos dias que en A r t a 
na, Valencia, fué herido de un disparo de arma de 
fuego el vecino del mismo, Juan Silvestre, quien 
falleció á los pocos momentos. No fué preso el 
agresor. 

Percance . La locomotora que se esperaba en 
Santander para el ferro-carril de Isabel I I , sufrió 
uno, y no pequeño, al ser embarcada en Liverpool, 
puesto que rompiéndose las cadenas que suspen
dían la caldera, cayeron parte sobre el muelle y 
parte sobre el buque, causando en ambos destro
zos de consideración. 

R e o . Anteayer debió ser puesto en capilla en 
Zaragoza el reo Juan Antonio Vázquez, cuya eje
cución, que habia de tener efecto ayer , se habia 
aplazado por ser los dias de S. A . R. el Príncipe 
de Asturias. 

B a u t i s m o . La municipalidad de Reus ha dado 
nombre á varias calles de aquella importante ciu
dad, que no lo habían tenido hasta ahora, y pro
cediendo con un tino que le honra, ha obrado muy 
oportunamente en no escoger generalmente para 
ello nombres de hechos políticos ó celebridades 
contemporáneas, sujetos, como desgraciadamente 
se ha visto, á mil vicisitudes. 

Cencerrada . Según dice una carta de Falencia, 
hace pocas noches quedieron unaestruendosacen-
c e r r a d a á una porción de familias de aquella po
blación muchos jóvenes dé la misma, porqueaque-
llas no habían asistido á un baile. Por fortuna el 
ruido no pasó de tal ruido, sin que diese ocasión á 
disgustos, como se temió. 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL, 

A r t i s t a notable. Ha vuelto de su expedición á 
Alcoy, y partirá en breve para la capital del veci
no imperio, el Sr, Gisbert, tan justamente aplaudi
do por su hermoso cuadro de los Comuneros que 
está ya en el Congreso de los diputados. 

E s t o es s é r i o . A l subir hace dos noches un ca • 
ballero á su habitación calle de Alcalá, núm. 32, 
fué asaltado en el primer descanso de la escalera 
por un hombre que, navaja en mano, le hizo sacar 
todo el dinero que llevaba. Medió la circunstancia 
de estar la escalera alumbrada y el portero en la 
portería. Es á donde puede llegar el descaro: ya 
ni en su casa está nadie seguro. Preciso es que los 
dependientes de la autoridad redoblen su vigilan
cia en todas partes. 

S i n bai lar . La elegante reunión de máscaras que 
anteanoche tuvo lugar en el bello salón de Orien
te ha sido tan animada y tan brillante como era de 
esperar de las distinguidas señoras encargadas de 
su dirección. Hemos dicho reunión y no baile, por
que no se bailó en toda la noche. Todas las damas 
de nuestra aristocracia , y todos los hombres co
nocidos en la buena sociedad que Madrid encierra, 
estaban en el salón del Conservatorio, dando y 
oyendo las más cultas y galantes bromas. En dó
minos femeniles se desplegó una variedad y un 
lujo muy notables, llamando sobre todo la aten
ción y esparciendo la alegría por todas partes un 
grupo de ocho mascaritas con careta de vieja, pe
lucas blancas y dominós de capucha encarnada, 
que fueron el alma de la fiesta. 

A l pasar por un grupo de bellas mascaritas, oí
mos un diálogo que tuvo lugar entre dos de las 
más elegantes que honraban aquel sitio. 

—La duquesa de está inimitable, 
—Pero ¿qué hará esa mujer con los vestidos pa

ra conservarlos sin que se aje ni una cinta, ni una 
flor, como si no les tocase ni el polvo, ni siquiera el 
aire? 

—¿Conque no sabes lo que ha discurrido? 
—Absolutamente. 
—¡Oh! pues es muy ingenioso. 
—A ver, cuenta, marquesa. 
—Tiene en su nuevo palacio un gran salón, y en 

este dos docenas de garruchas fijas en el techo. 
Por las garruchas pasan cordones que sirven para 
sostener en el aire otros tantos miriñaques, sobre 
los que coloca vestidos cubriéndolos con una espe
sa gasa. Hé aquí el secreto. 

—En verdad que es ingenioso. Sí; esa mujer, 
como se ponga, es capaz de descubrir la piedra 
filosofal. Creo que no van descaminados los que 
aseguran que su marido solo hace lo que ella le 
aconseja. 

Creemos prestar un servicio comunicando á 
nuestras lectoras un descubrimiento de tanta im
portancia en la economía doméstica, aunque esta
mos seguros de que la mayor parte no podrá ha
cer uso de é l por no tener salones tan espaciosos y 
desocupados como la ingeniosa duquesa que moti
vó el diálogo que acabamos de referir. 

Si se repitiesen reuniones tan escogidas y bri
llantes como la del jueves, no vacilamos en ase
gurar que las máscaras volverian á recobrar su 
perdido prestigio y su mágica animación de otros 
tiempos. 

Conforta y facilita l a d i g e s t i ó n . La empresa que 
tiene á su cargo los bailes de máscaras en el tea
tro Real, trata de introducir para el próximo, que 
se verificará el 1.° de Febrero, una importante 
mejora en alto grado beneficiosa para el público 
que resuelva consagrarse á los placeres gast ronó
micos. A l efecto se establecerán seis estufas en el 
lugar ocupado por la fonda, y así los que vayan 
allí á fortalecer el estómago debilitado por la dan
za, no correrán el riesgo de ver acometidas sus 
extremidades de sabañones mientras paladean los 
suculentos manjares confeccionados por El nuevo 
cisne. 

¿ S e r á verdad? Se nos asegura que muy en breve 
va á dar principio la obra para edificar por cuen
ta del real patrimonio la iglesia del Buen-Suceso, 
habiéndose aprobado el plano de este nuevo edi
ficio, que corresponde, según nos dicen, por su be
lleza, a l privilegiado sitio que ocupa el centro de 
la córte. 

¡ F u e g o , fuego! Ayer á las tres de la tarde es
taba ardiendo la casa de la callé de la Victoria, 
esquina á la Carrera de San Gerónimo. 

El incendio debió ser de escasa duración, pues 
las campanas dejaron de tocar á poco rato. 

Nos divertiremos. Á juzgar por los preparativos 
de músicas, coros y danzas que actualmente se en
sayan en Madrid, hacen presumir que el próximo 
Carnaval será de los más animados y lucidos que 
ha habido hace muchos años. Sabemos que se pre
paran grandes comparsas y cabalgatas, así como 
trenes sumamente originales, y algunos históricos. 

P a r a proyectos, M a d r i d . , ¿En qué han quedado 
los proyectos del jardín delante del Museo, de otro 
en la plaza de Isabel I I , y del puente sobre la calle 
de Segovia para unir á Palacio con San Francisco? 
En lo mismo que el de la rotonda en la Plaza 
Mayor. 

¡Cuándo seré corregidor! 
Dichos de moros. Se cuenta que Boabdil el Chi

co, último rey de Granada, sabia hablar mediana
mente el castellano; pero nunca le empleaba en 
las conversaciones con los enviados de los monar
cas españoles. Preguntándole que, pudiéndose dar 
á entender, por qué no se valia de nuestra lengua, 
contestó: «Sí fuera vasallo ó un personaje oscuro, 
no tendria inconveniente; pero un rey debe portar
se como tal, y hacer las cosas bien ó no hacerlas,» 

DeAbenamar, que vivió más de cien anos, se 
refiere que interrogándole D. Fernando el Católi
co cómo se habia conducido para llegar a edad tan 
avanzada, respondió: «Pudiendo estar sentado, 
nunca estuve en pié; casé tarde, enviudé tempra
no y no me volví á casar. » 

Pidiéndole parecer á otro moro sobre unos jue
gos de cañas que presenciaba, dijo: «Me parece 
mucho para burlas y poco para veras.» 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTO DE MAÑAHA. San Juan Crisóstomo, obis

po y doctor.—Anima. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 

de religiosas de la Concepción Gerómma, donde 
por la mañana habrá misa cantada con sermón, y 
por la tarde se ha rá el acto de la reserva. 

En las parroquias, San Isidro y Capilla de Pa
lacio habrá misa cantada, y por la tarde ejercicios 
espirituales con sermón en San Antonio del Pra
do, Servitas, Arrepentidas y San Míllan. 

Continúa celebrándose la solemne novena deja 
Virgen del Amparo y Buena Muerte en el Colegio 
deLoreto; hoy predicará en la misa mayor don 
Miguel Fernandez, y en los ejercicios de la tarde 
D. Juan Abdon. 

Sigue también la novena de la Virgen de la Pu
rificación en el convento de religiosas del Sacra
mento, predicando por la tarde D. Pedro Regala
do Ruiz. . . . 

Por la noche habrá ejercicios espirituales con 
sermón en el Cármen Calzado y en San Ignacio. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Gotizacion del dia 25 de Enero de 1861 

FONDOS PUBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado , publica
do, 49; á plazo, 49-05 á íin cor. v o l . ; 49-70 fin 
próx. vol. pri. de 40 c.; 49-30 ünpróx. vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 42 
15; á plazo, 42-15 fin cor. ó á v o i . ; 42-40 á fin 
próx. vol . 

Deuda amortizable de segunda clase, no publi
cado, 17-25 d. 

Idem del personal, no publicado, 21-40 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abril 

Je 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publi
cado, 98-25. 

Idem de á 2,000 rs., id. , 98-50 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 

no publicado, 97, 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., 

no publicado, 95-75 p. 
Idem de 1.° de Julio de 1856 do á 2,000 rs., 

no publicado, 94-50, 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 

1858, no publicado, 94-60, 
Idem del canal de IsabelII , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 108-35 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 91-50 p. 
Acciones del Banco de España , sin dividendo, 

no publicado, 213 d. 
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan 

de Alcaraz, ídem, 52-25 d. 
Idem del de Barcelona á Zaragoza, idem 1800, 

CAMBIOS. 
Londres á 90 dias fecha, 50-25 d. 
París á 8 dias vista, 5-21 d. 

Reales vellón 
arroba. 

MERCADO DE MADRID. 

fRECIOS DE ARTÍCULOS A L POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA 25. 

Cuartos 
libra. 

18 á 20 
18 á 20 
34 á 42 
14 á 16 
26 á 28 
22 á 24 

» 
30 á 32 
38 á 46 
22 á 24 
10 á 14 
11 á 13 
10 á 16 
8 á 12 

10 á 14 
8 á 9 

» 
22 á 24 

2 á 3 

DIA 25. 

Carne de vaca 49 á 53 
Id , de carnero » 
Id, de ternera 68 á 78 
Idem de cerdo » 
Tocino añejo 70 á 71 
Idem fresco , » 
Idem en canal 63 á 66 
Lomo » 
Jamón 96 á 106 
Aceite 76 á 78 
Vino 34 á 40 
Pan de dos libras » 
Garbanzos 34 á 44 
Judias 24 á 30 
Arroz 33 á 36 
Lentejas 19 á 21 
Carbón 7 á 8 
Jabón 64 á 68 
Patatas 4 á 6 

PRECIO DE LOS GRANOS EN EL MERCADO DEL 

Trigo de 46 á 53 rs. vn. 
Cebada de 23 á 24 1/2. 
Algarrobas., . . de » á 29 1/2, 

ESPECTACULOS. 

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche-
—La Favorita, ópera en cuatro actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche. 
La peor cuña, comedia nueva en tres actos y en 
verso, original,—La flor del Perchel, baile,—Las 
tramas de Garulla, pieza en un acto. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las seis de la no
che.—El poslülon de la Rioja.—Una vieja.—Un ca
ballero particular. 

A las doce y media de la noche tendrá lugar el 
tercer baile de máscaras en este teatro. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la ttcota 
—Función extraordinaria á beneficio de doña U0s' 
Tenorio.—Sinfonía de Guillermo Tcll.—Elt0(]Ufíly, 
alba, drama nuevo en tres actos, original.—¿a n \ 
de la Macarena, baile nuevo andaluz, compuesto ü 
dirigido por D. Antonio Ruiz.—£7 diablo cojudo 
comedia en un acto, original de D. Tomás Rodn ' 
guez Rubí. N 

TEATRO DE NOVEDADES, A las ocho de la noch 
se ejecutará el drama titulado La conjuración / 
Ven'ecia, no habiendo omitido la empresa gasto *\ 
guno para presentar esta obra con el mayor W ; " 
miento posible. 

TEATRO DE LOPE DE VEGA. Las sociedades Eli 
seo Madrileño y Union dramática celebran hov 
sábado, de nueve de la noche á dos de la madriZ 
gada, su tercer baile de máscaras. 

TEATRO DEL INSTITUTO. Xa í/mon.—Esta socie, 
dad celebra su reunión de baile de máscaras mC. 
ñaña domingo, de nueve de la noche á dos de k 
madrugada. 

PLAZA DE TOROS. En la tarde de mañana dotnin., 
go 27 se verificará (si el tiempo no lo impide) u 
novena corrida de novillos, lidiándose en ella cua, 
tro toretes de puntas, que serán picados por i0j 
espadas Gonzalo Mora y José Antonio Suarcz v 
por los banderilleros Victoriano Alcon (a) el Cabo 
y José Muñoz (a) Pucheta, y banderillados por 
cuatro picadores, siendo estoqueados por Jllan 
Martin (el Pelón), José Sevilla, Francisco Migue2 
y Bruno Azaña. 

La corrida empezará á las tres y media. 

P U N T O S D E S U S C R I C I O N . 

MADRID: Oficinas de este periódico, calle de Hi
ta, núm. 5, cuarto principal; en las librerías de 
Moro, Puerta del Sol ; en la Americana y en la de 
Bailly-Dailliere, calle del Príncipe, y Publicidad 
Pasage de Matheu, ' 

PROVINCIAS: En todas las librerías y administra
ciones de correos. 

ULTRAMAR: Habana, D. Benito G. Tánago; Obis
po, 96.—Santiago de Cuba , D. Juan Lau^ier.-^ 
Manila, D. Manuel Ramírez.—Gran Canaria, don 
Amaranto Martínez de Escobar. — Puerto-Rico 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Cruz de Tenerife} don 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO: París, Mr. Laffite Bullier y Com
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Lejolivet, No-
tre Dame des Victoires.—Londres, Mr. Thomas 
Catherine street.—Gibraltar, I ) . Manuel R. Pitto'. 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

C O N D I C I O N E S D E L A S U S C R I C I O N . 

PRO VKN CIAS 
ULTRA

MAR. 
EXTRAS 

JERO 
En casa En meta 

lico ó li 
branzas 

MADRID. 

tiados 

Un mes,. 

3 meses 

6 meses 120 » 

E d i t o r responsable: D . RAMÓN ARQUELLADA. 

Madrid, 1861.—Imp, deM. Tello, calle de Hita, 5. 
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I o P i l d o r a s m i t r í t i T a s d e H o g - ^ d e 
I H B K A S t m f l l A C i a i e J L < A » A , para combatir 
con éxi to seguro, Jas emfermedades gastralgicas 
dispépt icas , etc., y muy particularmente para laa 
digestiones difíciles ó imposibles. 

» El alimento no es mas que una sustancia bruta, 
s^n propriedad nutritiva de por si y que icit*, per 
inacción á todo el que no le dijiere.» 

« L a mejor substancia para transformar los al i 
mentos en partes nutritivas es la Pepsina acidulada.» 
(Vomi.se los tratados del doctor L . Corvisart, medico 
de S. M . el Emperador de los Franceses: 

1° Sobre la dyspesiay c o n s u n c i ó n ; 
2" Estudios sobre el alimento y la nutr ic ión) . 
Precio del frasco triangular, 5 fr. 
2o P i l d o r a s d e M o f f g 1 Í B P E P S S f l í A , 

COMBINADAS C O S Í fiESSüaáZSO K E t t a U C I D O 
IPOSB WSÍÍ B S S a 5 5 l O í ¿ E ^ O , muy eficaces contra 
las emfermedades cloroticas, y sus originarias (per
didas blancas, palidez, meustruacioa difícil) y para 
fortilicar los temperamentos debilitados, 

« E l hierro reducido por el hidrógeno es la mejor 
de las preparaciones. » (BOUCHARDAT.) 

« E n virtud de la fuerza viva que posee la pepsina, 
los alimentos adquieren el mayor grado de nutr ic ión.» 

Precio del frasco triangular, 4 fr. 
Id , 1/2 Id, 2 fr. 50. 

3° a»ild««-as d e MOÍ™ KÍE! a»KE»!S»llí..%, 
JOMIUNADAS V ® ^ B i i w m m w - \ i m r , m * 
JME U I K S S I I O I S í A Í / E . ' E S S A S S Z - . H , recomicn-
danse r n las emfermedades escrofulosas, l infáticas, 
sifiliticas, tisis y afecciones atónicas de la cconumia 
sn general. 

« L a Pepsina combinada con el hierro y con el 
yodo modifica la pai-te demasiada, escita- -e de estos 
dos escelcntes teurapeuticos sobre las personas 
n e r v i o s a s . » 

{ E x t r a c t o de una memoria d i r i j i d a á l a Acá* 
4emia imperia l de medicina.) 

Precio del frasco triangular, 4 fr. 
Id. 1/2 id. 2 fr. 50. 

Véndense en el laboratorio de M. Iloct., farmacon-
tico-quimico calle de Castiglione, n" 2, en Pai is. En 
España , en los mismos depósitos estabh -idos p a n k\ 
V;nta de su aceyte de hígado de bac?'ao. 
Mavidd, Calderón, P mcipe, l á , Cjíiantes, p í a 

zuelade! Angel, 7, y Ulzumin, Barrioauevo , i l 
y don V, MÓTano Miqae1, calle del Arenal, n ú t n . 6, 
y Somolinos, Infantas, 26.Gerena, Garriga; Jaén, 
Áibar; Patapiona, Landa; Sevilla, Troyano; Vito-
ria/jArol'ano. 

j ) E C H A R D I N i™, D E P A R I S . 
Es el mayor prógreso.que se ha hecho en la fabri

cación del Jabón ; no hay en la naturaleza una sus
tancia mas favorable al cutis que la Fresa, base de 
su c o m p o s i c i ó n , para darle hermosura suavidad, 
bla ncura, y un perfume esquisito. 

Toda la perfumería fina de CHARDIN Jeune, de 
Paiis, se halla en Madrid, Esposicion estranjera, calle 
Mayor. ÍO, á precios muy equitativos. 

F A J A 

CORBATA. 
Se acaba de recibir un numeroso snríido de al-

i ^cai)ricl10 y de última novedad; los hay des
de^ a 69 r* Hállansede venta á precios lijos, en 
la Estrella del Norte, calle de Carretasyinúru. 37. 

SEH VICIOS MARITIMOS 

P A R I S E N 65 H O R A S . V I A J E DE M A D R I D 

Trasporte de viajeros y m e r c a n c í a s . — L í n e a r a p i d í s i m a , ú n i c a d i rec ta 
á Marse l la . 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 96. 

Valencia 

S O B R E S O C I E D A D D E 

CONSEJO DE V I G I L A N C I A . 
Sr. D. José Magaz, propietario yoíicial del ministe

rio Hacienda. 
Sr. D. Fermín de la Fuente y Apecechea, propie

tario. 
Excmo. Sr. Marqués de Villamagna, gentil-hombre 

deS. M. 
Sr. D. José Hermenegildo de Amirola , abogado y 

propietario. 
Sr. D. Fernando de Madrazo, abogado.—Secretu-

rio vocal. 

Excmo. Sr. Duque de Abranles, grande de España y 
senador.—Presidente. 

Excmo. Sr. Conde de Isla Fernandez, senadoi*. 
Sr. D. Francisco de Paula Lobo, abogado. 
Sr. D. Martin García de Loygorri, propietario y 

brigadier de ejército. 
Excmo, Sr. D. Pedro Tomás de Córdoba, marqués 

de Gasa-Córdoba, propietario. 
Sr. D. Ramón Vela Hídalgu, propietario. 
Sr. D. Felipe Juste, comerciante. 
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EL PORVENIR es una asociación que puede considerarse como una gran Caja de Ahorros. 
Tiene por objeto hacer productivas las economias de las familias, por medio del interés compuesto 

y la herencia mutua. 
Admite imposiciones, únicas ó anuales, por períodos de 1 á 30 años. 
Los beneíicios son proporcionales á la edad de los asegurados y á la importancia y duración de las 

suscriciones. 
Ha reunido en los nueve años que lleva de existencia, 56,000 asociados. 
Los capitales suscritos en igual período ascienden á 2 6 7 millones de reales. 
Los fondos de los imponentes se invierten en rentas del Estado, hallándose á cubkrto de toda clase 

de riesgos. 
El considerable núnero desuscritores que cuenta esta Asociación, y las liquidaciones que ha verifica

do en los cuatro últimos años, devolviendo á los sobrevivientes los capita'es impuestos, aumentados con la 
sumas pro meidas por el interés compuesto, por las herencias de lossócios fallecidos y por los beneficios 
de las p&iaas caducadas, justifican la bondad de la institución y el favor siempre creciente que el público 
la dispensa. 

La compañia anónima de Seguros titulada LA UNION, que entre otros grandes elementos de vida posée 
un capital social de T B E I N T Y D3S MLLO?íEs Da HS.4LES, so ha constituido en gerente de 
EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS, ofreciendo una administración fija^segura y responsable, por largo que sea 
el período de las imposiciones. 

Se publica el dia 15 de cada mes un Boletin de operaciones y se dan gratis prospectos y 
cuantos informes se solk iten en Madrid en la Dirección general, Carrera de, San Gerónimo, 
número 34, y en provincias en de loscasa comisionados de la compañía. R . 

¡¡ÜH R E M E D I O P A R A L O S D O L I E N T E S ! ! 
UiNGUKMO HOLLOWAY. 

Con la posesión de este remedio todo iüd'.viiluo pued^ ser el cirujano de su fítmilia. Si la esposa ó los 
niños sa ven atacados de erupcioBes cutáneas, úlceras, imnores, 'nflamacivn^s, inf^rtaciones de las glán
dulas, ama, así como cusiquiera olra íifeccion esienia, son curadas por ei uso d: este ungüento que al 
eabo de pocri tiempo eslirpa ra iicalmeuie. la causa ael mal. 

FISTULAS HEMOKROIDES. 
Las curas que este ungüonto ha verificado en casos de ú!c¿ras iuveteradas y ijue hahiau resistido á la 

aplicación de todo otro medicamento asi como de hemorroides y fístulas no tienen número y son tan no
torias en todos los países del mondo, que ningún esfuerzo podría ser suficiente para dar una idea de su 
inmensa cantidad ai de la diferencia de caracteres que ellas preeetitaban. Basta decir que este ungüento 
no ha sida nunca aplicado sin obte.ier una curación inmediata y radical. 

MAGNIFICO REMEDIO CASERO. 
Todas esas enfermedades á que son tan propensos los niños, tales como llagas en la cabeza , manchas 

en la piel, lombrices, salp dlido,?, granos y todo género de erupciones cutáneas, se curan pronlaineute por 
el uso de este ungüento. Cuando se trata de enfennedades del hígado, debe frotarsesbundautemeníe con 
este remedio el vientre en ÍÍU la«'o derecho. 

ti ungüento ílolloway es dicacísimo muy aspecialmente para las siguientes enfermedades: 
Bult.s, ' Enfei rm dudes del'hígado, Inflamaciones intern is Ma'es de los ojos, 
Calambres, — de las articulaciones. 
Callos, Erupciones escorbútica?. 
Cánceres, Fístulas, 
Cortaduras, Frialdad ó falta de calor 
Enfermedades di) cútis, eu las estremidades, 

Esle ungüonto es elaborado bajo la inspección personal del profesor Hcdloway.y cada bolo va a'coinja 
ñado de una instrucción impresa en español, que es plica el modo de hacer uso de él. 

Se vende en el establec'rnierUe general del profesor Hélíówj', 244, Strand, Lóndies. En Madrid en las 
drincipaies boticas. En las provincias, en todas las boticas y droguerías. 

Los precios devenía son. 7, 18 y 28 is. cada bote con proporción á su tamaño. (A 1537) 

V í ú A 

P o m a d a d e l D r . A l a i n , 
CONTRA LA P1T1RIASIS BEL CUTIS DE LA CABEZA. 

Entre todas Jas causas que determinan la 
aida del pelo , ninguna es mas frecuente y ac

tiva que la pitiriasis del cútis del cráneo. Tal eg 
i \ nombre científico ¿3 esta afección cuyo ca
rácter principal es la producción constante de 
películas y escamas en la superficie de la piel, 
acompañadas casi sbmpre de ardores ,y picazón. 
El esmero en la limpieza y el uso de los cos

méticos son insuficientes para destruir esta alV.c 
cion, por ligera que sea, porque semejantesj 
medios se dirigen á los efectos y no á la cau
sa. La pomada del doctor ALAÍN, al contrario, va| 
directamente á la raiz del mal modificando la j 
membrana legumentosa y reslableciéndo'a en I 
sus primitivas condiciones de salud. 

y esternas, 
Gota, 
Lámpvirenes, 
Ma'eá de las piernas, 

— de los pechos. 

Quemaduras, 
Reumatismo, 
Supuraciones pútridas, 
Ti ña. 
Ulceras en la boca. 

to papel 
r 

Muevo papel para carta», privilegiado en Francia y en ele8'! 
trangero. Inviolabilidad en el secreto de la correspondenciaj 
Anteníicidad siempre segura en el correo. Garantía conipletss 
de cualquier clase de valores declarados 

Fábrica v depósito en París, calle Vieilledu Temple, 110. Depósitoen MADRID, ES-, 
POSICION ESTRANGERA, cíUe Mayor, núm. 10. Preces 10 á 20 rs. la resmilla. 

(A. 166') 

A N T 1 G O T O S O Y A N T I R R E U M A ' 
T Í Q M A T dfi M A- DrANl)URAN, médico farmacéutW 
1 J O Í Y l A L ? admitido en la Esposicion universal de w0' 

eficacia de este especifico tanto para la Gota coma para el Reumatismo, «e halla confirmada porll" 
gran número de observaciones de médicos franceses y estrangeros. Este remedio no solamente detiene ^ 
pguida los accesos, smo que ademas destruye el gérmen de esta enfermedad. 

Es á la vez purgante, sudorífico y diurético; destruye las alteraciones de la bilis; modifica innied»jr¡ 
mente las orinas, de'̂ o cual podrán convencerse los enfermos haciéndolas analizar por un químico, 
e ácido urito aumenta y se acrecienta el doble en las orinas de las personas sometidas al Vino Antigw 
«o.—Depósito en Madrid para la venta por mayor en España con grandes rebajas, Esposicion Estrang6 
ea, calle Mayor, núm. 10 : por menor, á U rs., Calderón, Príncipe, 13 ; Goilantes, plazuela dei 
núm. 7 , Borrell, hermanos:Moreno Miquel, Arenal, 6, y en provincias en Valencia d«n Vicente Mar 
y en casa de los representantes de la Esposicion Estrangera. (A. mi) 

PRECIO 3 FS.—En casa del DR. ALAIN, rué Vivienne , 23, París.—PRECIO 3 FS. 
En Madrid, venta al por mayor y menor á 14 rs., Esposicion Estrangera, calle Mayor, 10. | | 
En provincias : Alicante, Soler.—Avila, Salcedo.—Barcelona, Martí.—Badajoz, Ordoñez.—Bu'*' 

gos. La Llera. -Cádiz, Mateos. Córdoba, Raya.—-Cartagena, Marqué;;.—Cáceres, Salas.—Gerona,'! 
Garriga.—Jaén, Pérez Albar.—Pamplona, Latida.—I'alencia, Las lleras.—Sevilla, viuda de Troya- I 
no.—Sax, Ulzurrun.—Toledo, Pérez.—Vitoria, Arellano.—Zaragoza, Clavidar. (A. 1354) I 

CALES HIDRAULICAS 
y cementos naturales de la fábrica «La Perseverante," p^P1 

de C. Puga y compañía. u. 
Despacho en Madrid, calle del Gato, núm. «, euarto bajo, donde pueden hacerse los pedidos y adl 

rir las noticias que se desen sobre el modo de usar estas cales, así como muestras de ellas. ^ 
Las cales y cementos de esta f ibrica reúnen todas la* condiciones de hidraulicidad necesaria'5 I j j 

peder m ap'i'cadas CH todas las c ases de ob̂ as que sea necesario evitar fillraeionas y humedades, Jí ' ^ 
ven fambien para el enlm ido de estanques, pilones y recipientes así como para el reboque de facliada 
casas, zócalos de las m smas, etc. g. 

La espendicion sb hacoen sacos con marca de la fáLrica á precios ma? bajos que hasta hoy se b«»i 
vado por cales y c< meiitos de otras fábricas; cada saco contiene cuatro arrobas y los precios varían 
la cantidad de quiniales que se compren. 3 (10) C. E. R. V. D. 

A LOS MEDICOS! A LOS ENFERMOS! LOS F E u C E S RESULTADOS DIX AGUA DE LECHEI^ 
en tejcwacton de las tótemedades casi ffiL 
moríale.'!! (lo la Manare , del p e r h o , del e r t ^ f f t -

9» m los lmm«|iiii«H ,y do los IUIIIUODU ,̂ eSp^ t t í l l 
fíuineuh, asmas, iiobrcx» a «i Maniere perdidas, etc., merecen la atención de los enfermos que Va ínáo & 
graves afecciones. 2 fr. íiO c. el 5 fr. — DEPOSITO : iLéehelle, en Paris. y en todas las farmacias 0 
venden remedios franeeses. — A Madrid, CsMerou, calle de Principe, 13. 

ÚEAJ^ DE LECHELLE 
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